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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 28027825

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Allende Felgueroso Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Allende Felgueroso Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Cagigal de Gregorio Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 26 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social por la
Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

Mención en el Ámbito Sociosanitario

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 117 9

1.4-1.9 Universidad Pontificia Comillas
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027825 Facultad de Ciencias Humanas y
Sociales

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

240 60
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Adoptamos los contenidos fundamentales de la definición de julio de 2001 propuesta conjuntamente por la Asociación Internacional de Escuelas de
Trabajo Social (AIETS) y la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS): #La profesión de Trabajo Social promueve el cambio social, la
resolución de los problemas en las relaciones humanas, y el #empoderamiento# y liberación de las personas para conseguir un mayor bienestar. Apo-
yándose en las teorías de las ciencias humanas y de los sistemas sociales, interviene en el campo de las interacciones entre la persona y su medio.
Los derechos de la persona y la justicia social son los principios fundamentales de la acción en Trabajo Social#. Asimismo en la identificación de pro-
pósitos y funciones del trabajo social tomamos como referentes las normas reguladoras del ejercicio de la profesión. Según señala el Libro Blanco del
Título de Grado en Trabajo Social (ANECA, 2005) la ley 10/82 de 13 de abril creó los Colegios Profesionales de Diplomados en Trabajo Social/Asisten-
te Sociales y caracterizó a la profesión como Colegiada, sometida por tanto a la Ley Estatal de Colegios Profesionales (Ley 2/74 de 13 de febrero). A
partir de este marco general, se han estructurado y vertebrado las normas correspondientes: los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Di-
plomados en Trabajo Social publicados en el BOE del 6 de marzo de 2001, RD 174/01 de 23 de febrero, que señalan los requisitos para el ejercicio
de la profesión y los Estatutos del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social /Asistentes Sociales aprobados por el Real Decreto
116/2001 de 21 de febrero. Entendemos que la definición de la profesión anteriormente adoptada se traduce en los siguientes objetivos fundamentales
de la profesión:

1. Promover en todas las personas el ejercicio de los derechos y deberes de ciudadanía.
2. Fomentar la incorporación a la plena ciudadanía de los grupos socialmente excluidos, vulnerables y en riesgo.
3. Trabajar por y/o con las personas para cambiar las condiciones estructurales que las sitúan en posiciones de marginalidad y/o vulnerabilidad, desafiando las ba-

rreras, desigualdades e injusticias que existen en la sociedad.
4. Movilizar y ayudar a los individuos y grupos a dotarse de poder para que aumenten sus destrezas y habilidades en el afrontamiento de sus problemas.
5. Sensibilizar a las personas para que participen y se comprometan en la promoción del bienestar de sus comunidades.
6. Participar activamente en la formulación e implementación de políticas sociales respetuosas con los derechos humanos.
7. Trabajar por la protección de las personas, especialmente de aquellas que no están en condiciones de hacerlo por sí mismas.
8. Promover el respeto y el diálogo intercultural como medio para el enriquecimiento mutuo de las comunidades.

Estos propósitos del Trabajo Social como profesión se llevan a la práctica en el desarrollo de las funciones profesionales que se enuncian a continua-
ción. Estas funciones del trabajador social no son excluyentes, sino que se entrelazan e interactúan en la intervención profesional.

1. ASISTENCIA: El trabajador social atiende a las necesidades y problemas de la población a través de la gestión de servicios y prestaciones que faciliten el ejerci-
cio de sus derechos de ciudadanía.

2. PREVENCIÓN: El trabajador social trata de evitar la aparición de los problemas sociales, trabajando sobre sus causas y/o reduciendo el riesgo de empeoramien-
to.

3. PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN: El trabajador social ayuda a las personas a tomar conciencia de sus fortalezas y recursos personales, entrenándolas en la adqui-
sición de conocimientos, habilidades y destrezas que les permitan afrontar sus conflictos y activar su propia iniciativa y responsabilidad.

4. MEDIACIÓN: El trabajador social actúa como nexo de unión entre personas, grupos, comunidades e instituciones, así como entre las instituciones y los ciudada-
nos, creando el clima y el espacio de comunicación e intercambio necesario para mejorar las relaciones y la resolución de conflictos.

5. TRANSFORMACIÓN: El trabajador social mediante su acción profesional trata de modificar las causas que generan las situaciones de desigualdad e injusticia
social, atenuando y/o erradicando sus efectos en la vida cotidiana de las personas.

6. PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN: El trabajador social ordena y diseña su actividad a nivel operativo, táctico y estratégico con y para las personas, grupos y
comunidades a las que atiende, elaborando proyectos, programas y planes. Puede contribuir así a la formulación de políticas sociales ajustadas a las cambiantes
necesidades sociales.

7. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN: El trabajador social desempeña labores de organización, coordinación y dirección tanto de equipos profesionales, como de
recursos sociales, y de las entidades e instituciones que los proporcionan.

8. INVESTIGACIÓN: El trabajador social, a través de la recogida de información (directa o indirectamente) de las personas con las que trabaja, del entorno en el
que éstas viven y de los procesos sociales en los que están inmersas, identifica problemas y necesidades sociales a las que trata de dar respuesta. Los conocimien-
tos generados mejoran la calidad del desempeño profesional, contribuyendo así al avance de la profesión.

9. SUPERVISIÓN: El trabajador social debe revisar permanentemente el propio trabajo y buscar nuevas formas de enfoque y afrontamiento de los problemas a los
que debe dar respuesta. La Supervisión permite poner a disposición de los colegas y futuros profesionales los conocimientos que se acumulan a través de la expe-
riencia. Esta práctica está vinculada a la consolidación del Trabajo Social como profesión, y acompaña a los estudiantes a lo largo de todo su proceso de forma-
ción y debe continuar durante el ejercicio profesional.

10. DOCENCIA: El trabajador social, con los conocimientos generados a partir de la práctica investigadora y de la reflexión y evaluación permanente de su desem-
peño profesional, forma a nuevos profesionales tanto en estudios reglados como no reglados.

PERFIL FORMATIVO DE LOS TRABAJADORES SOCIALES

La descripción presentada de propósitos y funciones de los profesionales de Trabajo Social constituye el marco de referencia para definir las priorida-
des en el proceso de formación de nuestros futuros trabajadores sociales. Entendemos que esta formación debe apoyarse en cuatro grandes ejes:

1. Asegurar que los estudiantes desarrollen pensamiento crítico y estén abiertos a nuevas experiencias y paradigmas, estimulando la inquietud por el saber y el
aprendizaje constante.
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2. Transmitir conocimientos útiles para el desempeño profesional y proporcionar experiencias de aprendizaje que contribuyan al desarrollo integral de los estudian-
tes.

3. Garantizar experiencias de contacto directo con la realidad, mediante la realización de prácticas en terreno, que permitan contrastar e integrar las teorías y cono-
cimientos.

4. Contribuir a que los estudiantes sitúen a las personas (sus experiencias, narraciones y capacidades) en el centro de su reflexión y actuación como trabajadores so-
ciales, por delante de los procedimientos, las instituciones y las políticas.

Los contenidos y metodologías empleadas para desarrollar estos objetivos formativos han de proporcionar experiencias de aprendizaje útiles y cla-
ramente diseñadas, pensadas fundamentalmente desde su contribución al desempeño profesional de los futuros trabajadores sociales. Estos cuatro
grandes ejes van a estar presentes de forma transversal en la formación de los futuros trabajadores sociales y se han de consolidar en un programa
curricular que incluya el conocimiento y la comprensión crítica de las siguientes cuestiones:

1. Las estructuras sociales, procesos de cambio social y de los efectos que las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas.
2. La conducta humana, de las diferentes etapas del ciclo vital y de la influencia que tiene en su configuración y desarrollo la interacción entre los factores biológi-

cos, psicológicos, socio-estructurales y culturales.
3. Los elementos diferenciales tales como la etnia, la cultura y el género y de su influencia en las situaciones de discriminación, opresión y vulnerabilidad, materia-

lizadas en el diferente acceso a los recursos de las personas, grupos y comunidades.
4. Los orígenes, propósitos y ámbitos del Trabajo Social, con especial incidencia en su evolución y desarrollo en nuestro país.
5. Los fundamentos metodológicos y las perspectivas teóricas propias del Trabajo Social.
6. El desarrollo de aptitudes para la investigación en Trabajo Social, apreciando críticamente el uso de diferentes enfoques y metodologías de investigación y sus

implicaciones para la práctica profesional.
7. Las políticas sociales y sus consecuencias para el ejercicio pleno de la ciudadanía, así como sus implicaciones en la práctica profesional de los trabajadores so-

ciales.
8. El desarrollo de actitudes y aptitudes profesionales adecuadas para la intervención con las personas, grupos y comunidades, que permitan el ejercicio de las fun-

ciones del Trabajo Social en una amplia variedad de contextos con un enfoque interdisciplinar.
9. La adquisición de los valores propios del Trabajo Social, desarrollados mediante el ejercicio de prácticas comprometidas con la defensa de los Derechos Huma-

nos y el respeto a la diversidad.
10. Los códigos de ética profesional, con especial incidencia en desarrollo de conductas que respeten las obligaciones del ejercicio profesional.

Este conjunto de objetivos y el perfil profesional propuesto constituyen la base del conjunto de competencias generales y específicas propuestas pa-
ra el título de Graduado en Trabajo Social. Conviene tomar en consideración también que el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales ha avalado con su dictamen favorable el documento de #Criterios para la elaboración de Planes de Estudios de Grado en
Trabajo Social# que ha sido consultado a lo largo de los trabajos conducentes al plan, aprobado en su Junta de Gobierno.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Trabajador social de servicios sociales; Trabajador social en Educación, Sanidad o Justicia; Asesor de Responsabilidad Social Corporativa o de RR.HH.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CON01 - Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación de políticas, servicios e iniciativas
sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de intervención (individual, grupal y
comunitario), comprendiendo sus fundamentos teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Comprender los principios de la planificación de la intervención social, incluyendo el diagnóstico, el establecimiento de
objetivos, la programación, el seguimiento y la evaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito social, valorando su papel en la intervención
profesional, así como los principios básicos de gestión, coordinación y toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se desarrolla el trabajo social, reflexionando
críticamente sobre su finalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Comprender los principios básicos de la comunicación interpersonal (verbal y no verbal) y su aplicación en la
construcción de relaciones profesionales de ayuda basadas en la empatía, la escucha activa y la aceptación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON07 - Conocer los principios de la competencia digital aplicados al ejercicio profesional del trabajo social, incluyendo la
protección de datos, el uso ético de la tecnología y la ciudadanía digital.Conocer los principios de la competencia digital aplicados
al ejercicio profesional del trabajo social, incluyendo la protección de datos, el uso ético de la tecnología y la ciudadanía digital.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Aplicar conocimientos sobre técnicas, diseños y paradigmas de la investigación social, formulando hipótesis y analizando
resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Comprender los fundamentos de la conducta humana y del ciclo vital, considerando los factores biológicos, psicológicos,
sociales y culturales que los configuran. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer los principios psicosociales que rigen el funcionamiento de los grupos sociales, tanto normativos como
marginales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON11 - Comprender el sistema jurídico como regulador de la vida social, identificando su estructura, jerarquía normativa,
derechos fundamentales y órganos constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Comprender los fundamentos del Derecho de familia y de menores y su aplicación práctica en el ámbito del trabajo social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los procesos de victimización, intervención y atención a personas en situación de vulnerabilidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON14 - Comprender el concepto de cuidados y su evolución histórica, así como su papel en la organización social y en los
sistemas de bienestar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y comunidades, identificando necesidades,
recursos y alternativas de actuación. TIPO: Competencias

CPT02 - Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, fomentando la autonomía y el crecimiento
personal. TIPO: Competencias

CPT03 - Analizar críticamente la realidad social y sistematizar el conocimiento profesional, promoviendo la innovación y la mejora
continua de las metodologías de intervención. TIPO: Competencias

CPT04 - Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, con conciencia de los riesgos laborales y
estrategias de autocuidado. TIPO: Competencias

CPT05 - Aplicar estrategias de mediación y negociación en la resolución de conflictos, con conocimiento de los sistemas no
jurisdiccionales existentes. TIPO: Competencias

CPT06 - Diseñar propuestas de emprendimiento social viables, integrando diagnóstico, análisis de necesidades y viabilidad
económica con un enfoque ético. TIPO: Competencias

CPT07 - Aplicar estrategias de comunicación profesional en contextos sociales, facilitando la relación de ayuda y el respeto mutuo.
TIPO: Competencias

CPT08 - Utilizar herramientas básicas del trabajo social en contextos simulados, recopilando y organizando información de forma
estructurada. TIPO: Competencias

CPT09 - Integrar tecnologías digitales en la planificación y evaluación de intervenciones sociales, garantizando un uso ético,
responsable e inclusivo. TIPO: Competencias

CPT10 - Incorporar el uso de redes sociales como herramienta y objeto en los procesos de intervención del trabajo social. TIPO:
Competencias

CPT11 - Describir y analizar el papel de la religión en la sociedad contemporánea, valorando su importancia en la configuración de
la identidad personal. TIPO: Competencias

CPT12 - Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del quehacer profesional en las distintas
entidades. TIPO: Competencias

CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

HAB01 - Desarrollar habilidades comunicativas interpersonales como la escucha activa, la asertividad y la expresión emocional en
situaciones profesionales simuladas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, incorporando la reflexión crítica y el
respeto a los principios deontológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Interpretar documentos jurídicos en el ámbito del trabajo social, especialmente en materia de familia y menores, aplicando
los principios de claridad, estructura y adecuación legal. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la formulación de hipótesis, el diseño
metodológico y el análisis inicial de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, respetando principios éticos y orientando los
hallazgos a la mejora de la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Describir y aplicar herramientas profesionales del trabajo social (entrevista, observación, informe, etc.) en contextos de
intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar herramientas digitales y tecnologías de la información en la gestión de casos, la comunicación con personas
usuarias y el trabajo en red. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Aplicar de forma autónoma técnicas de búsqueda activa de empleo y herramientas de inserción profesional adaptadas al
perfil del trabajador/a social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Aplicar técnicas y herramientas de marketing social para diseñar campañas de sensibilización, participación y cambio de
conducta social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar metodologías de diseño e innovación social para desarrollar ideas emprendedoras con impacto en la comunidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso al sistema universitario

Siguiendo la legislación vigente, el acceso al Grado en Trabajo Social se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 482/2025, de 17 de ju-
nio, por el que se modifica el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado:

Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

· Estudiantes que estén en posesión del título de Bachiller o equivalente que superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo.

· Estudiantes con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior.

· Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al
menos 30 créditos ECTS

· Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28 del mencionado Real Decreto.

· Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33 del mencionado Real Decreto.

Además, atendiendo al art.15 del RD822/2021 se reservarán un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento.

Admisión en Comillas

Para ser admitido como alumno de primer curso en el Grado en Trabajo Social, además de acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en la legislación vigente para acceder a los estudios universitarios, se requiere haber solicitado la admisión en la forma y plazo determina-
dos y realizar las pruebas de selección establecidas por el centro.

La solicitud de admisión se realiza a través de la página web de la Universidad, accediendo al enlace "solicitar admisión" de la página del estudio, y
se formaliza presentando la documentación necesaria en la Secretaría General de la Universidad. Deberá presentarse en el plazo señalado, el impre-
so de solicitud debidamente firmado y, en modelo normalizado, y acompañado de todos los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisi-
tos de acceso.

Durante el plazo que media desde la realización de la solicitud hasta que ésta se resuelve, el candidato puede consultar a través de la referida página
web, accediendo con usuario y contraseña, el estado de su solicitud. También puede acceder a información relevante para su solicitud de admisión:
fecha de convocatoria a pruebas de selección, procedimiento para solicitar reconocimiento de créditos en caso de ser admitido, descarga de la carta
con el resultado de su solicitud de admisión y, si procede, procedimiento para formalizar la matrícula y plazos para hacerlo.

Dichas pruebas de selección consisten en la realización de una entrevista personal con un profesor con dedicación completa en la titulación de Trabajo
Social en la que se exploran las motivaciones para la elección de los estudios y se revisa y comenta el expediente académico del solicitante. Además
de los aspectos académicos se toman en consideración cuantos aspectos personales sean orientativos de su ajuste a los estudios que solicita. La in-
formación recabada por cada entrevistador, se recoge en un registro de entrevista de admisión formalizado que es entregado al responsable de la Je-
fatura de Estudios. En la gestión de los datos generados en el proceso de admisión se aplica lo estipulado en la normativa correspondiente recogida
en la: Ley Orgánica 15/1999 sobre Protección de Datos de Carácter Personal. Cada solicitud es presentada y valorada conjuntamente por el Comité
de Admisiones de la Facultad que está compuesto por los siguientes miembros: Decano, Vicedecano de Ordenación Académica, responsables de la
Jefatura de Estudios y Profesores entrevistadores. El Comité informa de su valoración al Decano, quien procede finalmente a la Admisión del alumno.

Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

La admisión en cursos sucesivos queda condicionada a la existencia de plazas vacantes en el curso para el que se solicita la admisión y al cumpli-
miento de los requisitos legales establecidos con carácter general, así como de los propios de la Facultad. La solicitud deberá hacerse en el período fi-
jado por la Facultad para la admisión de alumnos, mediante instancia dirigida al Decano de la Facultad exponiendo las razones que motivan el traslado
de Universidad y adjuntando certificación académica oficial de los cursos efectuados . (Artículo 89.2del Reglamento General).

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presente algún tipo de discapacidad, puede disponer de información y
apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Atención a la Diversidad. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa de Aten-
ción a la diversidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad

En ella se dan a conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Universidad en relación con sus necesida-
des específicas. En las pruebas de acceso a la universidad el interesado podrá contar con las adaptaciones y/o apoyos necesarios para realizarlas en
igualdad de condiciones que el resto de los candidatos.

Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada por la acción coordinada de la Jefatura de Estudios, la tutoría de curso
y la Unidad de Atención a la Diversidad, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es pre-
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ciso las adaptaciones curriculares correspondientes. El siguiente enlace permite el acceso a toda la información (información previa, contacto, pasos a
seguir) de la que disponen tanto los estudiantes como los profesores:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad/documentos

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

30 40,5

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En el Grado en Trabajo Social no se realizarán reconocimientos de créditos por títulos propios, ni por Experiencia la-
boral y profesional.

En relación al reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, atendiendo
al RD 1618/2011, se podrán reconocer un mínimo de 30 ECTS y un máximo de 40,5 ects según las siguientes tablas
de reconocimiento aprobadas por la Comunidad de Madrid:

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/convalidaciones-fp-universidad-pontificia-comillas

La normativa de la Universidad Pontificia Comillas sobre reconocimiento y transferencia de créditos, conforme a lo
señalado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales fue aprobada por la
Junta de Gobierno el 22 de julio de 2024.

Artículo 1

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una universi-
dad de créditos obtenidos en otros estudios, en esta u otra universidad, en un centro de formación profesional o de
enseñanzas artísticas superiores, para que sean computados y formen parte del expediente del estudiante a efecto
de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden.

Artículo 2

Serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos de grado del mis-
mo ámbito de conocimiento.

Artículo 3

1. Cuando los créditos no sean de formación básica o el ámbito de conocimiento no sea el mismo, procederá el reco-
nocimiento de créditos académicos entre títulos oficiales siempre que exista coherencia académica y formativa entre
los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer.

2. Tal coherencia académica y formativa puede entenderse que concurre cuando se trate de créditos de materias o
asignaturas que, perteneciendo a diferentes ámbitos de conocimiento, tengan la misma denominación, sin perjuicio
de acreditar lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Los estudios reconocidos no podrán superar el porcentaje máximo de créditos que establezca la normativa en vi-
gor, actualmente, el 60% de los créditos del plan de estudios o del currículo del título que se pretende cursar. Este
porcentaje máximo de créditos sólo podrá superarse cuando se trate del reconocimiento de estudios provenientes
de una titulación equivalente que haya sido impartida previamente en el mismo Centro y haya quedado extinguida u
otras circunstancias igualmente extraordinarias.

Artículo 4
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Podrá superarse el porcentaje del 15% establecido en el artículo 91.3 e) del Reglamento General, pudiéndose reco-
nocer la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el corres-
pondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en
el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, el sistema interno de garantía de la calidad de la Uni-
versidad velará por la idoneidad académica de este procedimiento.

Artículo 5

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podra# ser reconocida en forma de cre#ditos que computara#n a
efectos de la obtención de un ti#tulo oficial, siempre que dicha experiencia este# relacionada con las competencias
inherentes a dicho ti#tulo y que no supere el 15 % del total de créditos que configuran el plan de estudios del título
que se pretende obtener. Como criterio general para la aplicación de este reconocimiento, se considerará que doce
meses de experiencia profesional acreditada se corresponde con 6 créditos.

2. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el mo-
mento de baremar el expediente del estudiante.

3. El límite del 15 % del total de créditos opera globalmente para el reconocimiento de la experiencia laboral y profe-
sional y para el de estudios universitarios no oficiales, con la excepción establecida para estos últimos en el artículo
4.

Artículo 6

La participación de los alumnos en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de
representación estudiantil u otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad, podrán
ser reconocidas por un mínimo de seis créditos, sin que, en ningún caso, puedan suponer la totalidad los créditos
objeto del reconocimiento establecido en este artículo más del 10 % del total de créditos del plan de estudios

Artículo 7

1. Podrán ser objeto de reconocimiento las materias o asignaturas cursadas en un centro de formación profesio-
nal de grado superior o de enseñanzas artísticas superiores, siempre que se trate de una titulación relacionada con
aquella a la que se pretende acceder y ello haya sido previsto en el plan de estudios aprobado por la Junta de Go-
bierno y en la correspondiente memoria verificada.

2. La proporción de créditos reconocibles podrán ser de hasta el 25% del total de créditos del título.

Artículo 8

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o
Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Artículo 9

1.Para atender a la adecuación entre competencias y conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursa-
das y los correspondientes a las materias o asignaturas cuyo reconocimiento se pretende, y con el propósito de res-
petar la debida proporcionalidad entre la carga de trabajo y los resultados de aprendizaje obtenidos, el número de
créditos reconocido no podrá ser superior en un crédito cuando se trate de asignaturas o materias hasta un máximo
de 5 créditos ECTS, y de dos créditos cuando se trate de asignaturas o materias de 6 o más créditos.

2. El reconocimiento de un mayor número de créditos del establecido en el apartado anterior tendrá carácter extraor-
dinario y deberá estar suficientemente justificado, pudiendo atenderse, entre otros, al tiempo transcurrido desde que
las materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante, u otros criterios debidamente acreditados.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se aplicará con plena garantía de que el estudiante alcanzará siem-
pre los resultados de aprendizaje necesarios y el total del número de ECTS previstos para el título.

Artículo 10

La renuncia total o parcial a los reconocimientos solicitados, una vez se haya dictado resolución favorable sobre los
mismos, tendrá carácter extraordinario y deberá estar siempre fundamentada en la imprevisibilidad de las conse-
cuencias del reconocimiento al tiempo de solicitarse y el impacto negativo constatado en términos formativos que se
derivaría del mismo. Tal renuncia no dará lugar a la devolución de los derechos de apertura y substanciación del ex-
pediente y deberá presentarse, en todo caso, antes del inicio de las correspondientes clases de la asignatura objeto
de renuncia.
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La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera matrí-
cula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se preten-
da, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que acredite su
carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documentación acredi-
tativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmen-
te aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta
de Gobierno. El Rector de la Universidad, a propuesta del Decano o Director responsable de la titulación, previo in-
forme de los Directores de los Departamentos involucrados en la enseñanza de las materias objeto de reconocimien-
to. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación entre competencias y conocimientos asociados a las
materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán
tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de
reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).

El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se pre-
tende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que ha-
yan sido aprobados por la Junta de Gobierno

Serán objeto de reconocimiento los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades univer-
sitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente
equivaldrán a como mínimo seis créditos. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibili-
dad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios, por la participación en las mencionadas actividades. La Universidad Pontificia Comillas ha implementado este
derecho en su régimen normativo mediante las Normas para el reconocimiento en créditos por actividades cultura-
les, deportivas, solidarias y de representación, aprobadas por la Junta de Gobierno

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad Pontificia Comillas desea facilitar a sus estudiantes la continuidad de sus estudios, durante un semestre o un curso académico comple-
to, en una universidad prestigiosa del extranjero, con la garantía de que la formación y educación recibidas se consoliden y refuercen. El perfecciona-
miento de las destrezas lingüísticas, el conocimiento de un entorno cultural y social distinto del propio y el reto personal de enfrentarse a la vida fuera
del entorno #protegido# de la familia constituyen aspectos fundamentales de la experiencia del intercambio y son, sin duda, de gran utilidad para la fu-
tura inserción en el mercado laboral y el desarrollo de la carrera profesional.

Para alcanzar este objetivo, la Universidad Pontificia Comillas mantiene en la actualidad más de 210 convenios de intercambio de alumnos con presti-
giosas universidades de todo el mundo que le convierte, en término relativos, en la universidad más internacionalizada de España.

La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales cuenta con convenios de intercambio con más de 60 universidades extranjeras en cuatro continentes
(convenios en el marco Sócrates-Erasmus y bilaterales) y con 6 universidades nacionales (marco SICUE).

Son fundamentalmente dos las razones que avalan el catálogo de convenios de intercambio existentes para la titulación de Trabajo Social. Por un la-
do, el apoyo presupuestario y de gestión que prestan las Administraciones públicas a la movilidad de los estudiantes entre universidades europeas.
Por otro, el intercambio entre universidades europeas facilita el reconocimiento de créditos. Actualmente se está negociando el incremento de conve-
nios de intercambio con Universidades de lengua inglesa, derivados de las relaciones de la Facultad en su conjunto. También se están impulsando
convenidos de cooperación con Universidades de América Latina, dada la experiencia de implantación y desarrollo que en esta región tienen las ense-
ñanzas de Trabajo Social -con grado de licenciatura-, la singularidad de la formación en Trabajo Social tanto en lo relativo a planes de estudios, como
metodologías docentes y planificación de las prácticas, y la tradición y el arraigo que allí también tiene la profesión de trabajo social. Estas redes de
cooperación incluirán no sólo experiencias de intercambio sino también la posibilidad de realizar prácticas en períodos no lectivos.

Las Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales son competencia del Vicedecano de Relaciones Internacionales, en
coordinación con el Equipo Decanal. La gestión específica de los programas de intercambio es responsabilidad del Coordinador de Relaciones Interna-
cionales (CRI), quien se encarga de establecer los contactos precisos con las Universidades de destino, realiza el seguimiento del proceso y trabaja en
coordinación con las Jefaturas de Estudio en la elaboración del Learning Agreement en el que se especifican las asignaturas a cursar en el extranje-
ro y sus equivalencias con las asignaturas en la Universidad Pontificia Comillas, que sirven de base para el reconocimiento y acumulación de créditos
ECTS.

En la actualidad, la Universidad Pontifica Comillas dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para estudiantes en intercambio interna-
cional (aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión de 7 de mayo de 2007 y modificada en la sesión de 30 de mayo de 2011). Ba-
sada en la normativa general de la Universidad, la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales ha desarrollado su propia normativa para los estudiantes
en intercambio que se recoge como capítulo X de las Normas Académicas de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales (aprobadas por Junta de
Gobierno en sesión de 31 de mayo de 2021).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Antropología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cristianismo y Ética Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT11 - Describir y analizar el papel de la religión en la sociedad contemporánea, valorando su importancia en la configuración de
la identidad personal. TIPO: Competencias

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho de las Relaciones Familiares y de los Menores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON11 - Comprender el sistema jurídico como regulador de la vida social, identificando su estructura, jerarquía normativa,
derechos fundamentales y órganos constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON12 - Comprender los fundamentos del Derecho de familia y de menores y su aplicación práctica en el ámbito del trabajo social.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB03 - Interpretar documentos jurídicos en el ámbito del trabajo social, especialmente en materia de familia y menores, aplicando
los principios de claridad, estructura y adecuación legal. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación en Trabajo Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON08 - Aplicar conocimientos sobre técnicas, diseños y paradigmas de la investigación social, formulando hipótesis y analizando
resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB05 - Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, respetando principios éticos y orientando los
hallazgos a la mejora de la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la formulación de hipótesis, el diseño
metodológico y el análisis inicial de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Economía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Psicología Básica y del Desarrollo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON09 - Comprender los fundamentos de la conducta humana y del ciclo vital, considerando los factores biológicos, psicológicos,
sociales y culturales que los configuran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sociología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología general

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociedad y Cuidados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON14 - Comprender el concepto de cuidados y su evolución histórica, así como su papel en la organización social y en los
sistemas de bienestar. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ética Profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética Profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB02 - Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, incorporando la reflexión crítica y el
respeto a los principios deontológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON05 - Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se desarrolla el trabajo social, reflexionando
críticamente sobre su finalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT04 - Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, con conciencia de los riesgos laborales y
estrategias de autocuidado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Filosofía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fundamentos de Trabajo Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 3 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Trabajo Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Competencias Digitales en Trabajo Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB02 - Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, incorporando la reflexión crítica y el
respeto a los principios deontológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON05 - Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se desarrolla el trabajo social, reflexionando
críticamente sobre su finalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT04 - Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, con conciencia de los riesgos laborales y
estrategias de autocuidado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodología e Intervención en Trabajo Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas Básicas del Trabajo Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y Modelos en Trabajo Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social con Individuo y Familia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social con Grupos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social con Comunidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social con Víctimas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de intervención (individual, grupal y
comunitario), comprendiendo sus fundamentos teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON13 - Conocer los procesos de victimización, intervención y atención a personas en situación de vulnerabilidad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CPT01 - Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y comunidades, identificando necesidades,
recursos y alternativas de actuación. TIPO: Competencias

CPT02 - Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, fomentando la autonomía y el crecimiento
personal. TIPO: Competencias

CPT03 - Analizar críticamente la realidad social y sistematizar el conocimiento profesional, promoviendo la innovación y la mejora
continua de las metodologías de intervención. TIPO: Competencias

CPT08 - Utilizar herramientas básicas del trabajo social en contextos simulados, recopilando y organizando información de forma
estructurada. TIPO: Competencias

CPT10 - Incorporar el uso de redes sociales como herramienta y objeto en los procesos de intervención del trabajo social. TIPO:
Competencias

HAB06 - Describir y aplicar herramientas profesionales del trabajo social (entrevista, observación, informe, etc.) en contextos de
intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

CON01 - Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación de políticas, servicios e iniciativas
sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT12 - Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del quehacer profesional en las distintas
entidades. TIPO: Competencias

HAB07 - Utilizar herramientas digitales y tecnologías de la información en la gestión de casos, la comunicación con personas
usuarias y el trabajo en red. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Habilidades sociales y de comunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

7,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación Profesional y Relación de Ayuda

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades Personales de Comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON06 - Comprender los principios básicos de la comunicación interpersonal (verbal y no verbal) y su aplicación en la
construcción de relaciones profesionales de ayuda basadas en la empatía, la escucha activa y la aceptación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CPT07 - Aplicar estrategias de comunicación profesional en contextos sociales, facilitando la relación de ayuda y el respeto mutuo.
TIPO: Competencias

CPT10 - Incorporar el uso de redes sociales como herramienta y objeto en los procesos de intervención del trabajo social. TIPO:
Competencias

HAB01 - Desarrollar habilidades comunicativas interpersonales como la escucha activa, la asertividad y la expresión emocional en
situaciones profesionales simuladas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar herramientas digitales y tecnologías de la información en la gestión de casos, la comunicación con personas
usuarias y el trabajo en red. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Servicios Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Servicios Sociales Generales de Atención Primaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Servicios Sociales Especializados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON04 - Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito social, valorando su papel en la intervención
profesional, así como los principios básicos de gestión, coordinación y toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON01 - Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación de políticas, servicios e iniciativas
sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Política Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Política Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación de políticas, servicios e iniciativas
sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estructura, pobreza y exclusión social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pobreza y exclusión social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON10 - Conocer los principios psicosociales que rigen el funcionamiento de los grupos sociales, tanto normativos como
marginales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Social en el Ámbito Socio-Sanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

28,5 4,5 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 9 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo social y salud pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social y Salud Mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
52

01
18

68
68

98
00

97
51

62
42

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952011868689800975162427


Identificador : 2500088 Fecha : 11/12/2025

24 / 43

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cuidados Paliativos y Duelo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención Sociosanitaria con Menores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Protección de Personas Mayores y Dependientes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social y Vida Autónoma de las Personas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Trabajo Social y Adicciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación de políticas, servicios e iniciativas
sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Gestión de Organizaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y Evaluación en Trabajo Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de organizaciones sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mediación y Resolución de Conflictos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON03 - Comprender los principios de la planificación de la intervención social, incluyendo el diagnóstico, el establecimiento de
objetivos, la programación, el seguimiento y la evaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito social, valorando su papel en la intervención
profesional, así como los principios básicos de gestión, coordinación y toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT05 - Aplicar estrategias de mediación y negociación en la resolución de conflictos, con conocimiento de los sistemas no
jurisdiccionales existentes. TIPO: Competencias

CPT09 - Integrar tecnologías digitales en la planificación y evaluación de intervenciones sociales, garantizando un uso ético,
responsable e inclusivo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo social en espacios profesionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

13,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención Integral en Violencia de Género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Trabajo Social, Migraciones e Interculturalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social y Emergencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Social y Ecología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Peritaje Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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HAB06 - Describir y aplicar herramientas profesionales del trabajo social (entrevista, observación, informe, etc.) en contextos de
intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB02 - Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, incorporando la reflexión crítica y el
respeto a los principios deontológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

CON02 - Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de intervención (individual, grupal y
comunitario), comprendiendo sus fundamentos teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se desarrolla el trabajo social, reflexionando
críticamente sobre su finalidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y comunidades, identificando necesidades,
recursos y alternativas de actuación. TIPO: Competencias

CON03 - Comprender los principios de la planificación de la intervención social, incluyendo el diagnóstico, el establecimiento de
objetivos, la programación, el seguimiento y la evaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito social, valorando su papel en la intervención
profesional, así como los principios básicos de gestión, coordinación y toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Comprender los principios básicos de la comunicación interpersonal (verbal y no verbal) y su aplicación en la
construcción de relaciones profesionales de ayuda basadas en la empatía, la escucha activa y la aceptación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CPT02 - Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, fomentando la autonomía y el crecimiento
personal. TIPO: Competencias

CPT04 - Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, con conciencia de los riesgos laborales y
estrategias de autocuidado. TIPO: Competencias

CPT05 - Aplicar estrategias de mediación y negociación en la resolución de conflictos, con conocimiento de los sistemas no
jurisdiccionales existentes. TIPO: Competencias

CPT07 - Aplicar estrategias de comunicación profesional en contextos sociales, facilitando la relación de ayuda y el respeto mutuo.
TIPO: Competencias

CPT08 - Utilizar herramientas básicas del trabajo social en contextos simulados, recopilando y organizando información de forma
estructurada. TIPO: Competencias

CON07 - Conocer los principios de la competencia digital aplicados al ejercicio profesional del trabajo social, incluyendo la
protección de datos, el uso ético de la tecnología y la ciudadanía digital.Conocer los principios de la competencia digital aplicados
al ejercicio profesional del trabajo social, incluyendo la protección de datos, el uso ético de la tecnología y la ciudadanía digital.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT12 - Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del quehacer profesional en las distintas
entidades. TIPO: Competencias

CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

HAB01 - Desarrollar habilidades comunicativas interpersonales como la escucha activa, la asertividad y la expresión emocional en
situaciones profesionales simuladas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, respetando principios éticos y orientando los
hallazgos a la mejora de la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar metodologías de diseño e innovación social para desarrollar ideas emprendedoras con impacto en la comunidad.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la formulación de hipótesis, el diseño
metodológico y el análisis inicial de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de intervención (individual, grupal y
comunitario), comprendiendo sus fundamentos teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON08 - Aplicar conocimientos sobre técnicas, diseños y paradigmas de la investigación social, formulando hipótesis y analizando
resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y comunidades, identificando necesidades,
recursos y alternativas de actuación. TIPO: Competencias

CPT02 - Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, fomentando la autonomía y el crecimiento
personal. TIPO: Competencias

CPT03 - Analizar críticamente la realidad social y sistematizar el conocimiento profesional, promoviendo la innovación y la mejora
continua de las metodologías de intervención. TIPO: Competencias

HAB06 - Describir y aplicar herramientas profesionales del trabajo social (entrevista, observación, informe, etc.) en contextos de
intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

CON01 - Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación de políticas, servicios e iniciativas
sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que las desigualdades sociales desencadenan
en el desarrollo de las personas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT12 - Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del quehacer profesional en las distintas
entidades. TIPO: Competencias

CPT13 - Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la aparición de nuevas problemáticas
sociales TIPO: Competencias

HAB05 - Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, respetando principios éticos y orientando los
hallazgos a la mejora de la práctica profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la formulación de hipótesis, el diseño
metodológico y el análisis inicial de datos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Empleabilidad e Innovación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inserción Profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marketing Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento e Innovación Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT06 - Diseñar propuestas de emprendimiento social viables, integrando diagnóstico, análisis de necesidades y viabilidad
económica con un enfoque ético. TIPO: Competencias

HAB08 - Aplicar de forma autónoma técnicas de búsqueda activa de empleo y herramientas de inserción profesional adaptadas al
perfil del trabajador/a social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Aplicar técnicas y herramientas de marketing social para diseñar campañas de sensibilización, participación y cambio de
conducta social. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar metodologías de diseño e innovación social para desarrollar ideas emprendedoras con impacto en la comunidad.
TIPO: Habilidades o destrezas
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

· Tutorías

· Preparación y defensa del trabajo con apoyo audiovisual

· Redacción del informe final

· Búsqueda y selección de materiales bibliográficos, documentales o estadísticos pertinentes

· Elaboración del Diario de Prácticas y Memoria de Prácticas

· Sesiones de supervisión de prácticas en la Universidad y tutorías individuales

· Prácticas en centros externos

· Estudio personal y documentación

· Trabajos grupales

· Trabajos individuales

· Seminarios y talleres (casos prácticos)

· Ejercicios prácticos/ resolución de problemas

· Lecciones magistrales

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes:

1. Lecciones de carácter expositivo

2. Estudios de casos

3. Metodología de aprendizaje activo y colaborativo

4. Gamificación

5. Supervisión tutorial

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

TFG: Exposición oral TFG: Memoria Prácticas: La valoración del Diario de Prácticas y Memoria de Prácticas Prácticas: La observación y valoración de la participación
del alumno en las diversas actividades de las sesiones de supervisión Prácticas: La evaluación realizada por el tutor externo Resolución de ejercicios o casos prácticos
Trabajos grupales y/o individuales Exámenes

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Se elaborarán tablas de equivalencia, siguiendo los criterios de adaptación y reconocimiento ya expuestos, que permitan a los alumnos que cursan sus
estudios de Trabajo Social en la actualidad, adaptar los estudios realizados al nuevo plan.

La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales ofertará a los actuales Diplomados en Trabajo Social la formación específica que necesiten para la ob-
tención de las competencias y conocimientos del Grado en Trabajo Social en función de las competencias y conocimientos superados en su Diploma-
tura, teniendo en cuenta los criterios de acreditación y reconocimiento correspondientes.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4010000-28027825 Diplomado en Trabajo Social-Facultad de Ciencias Humanas y Sociales

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.comillas.edu/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-calidad-
audit

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Sistemas de acceso a la información previa

Los estudiantes interesados en conocer la oferta formativa del título de Grado en Trabajo Social de la Universidad P. Comillas pueden recabar la infor-
mación necesaria a través de diversas vías.

1. Accediendo a la página Web de la Universidad: www.comillas.edu en la que encontrarán información general sobre la Universidad Pontificia Comi-
llas, sus centros, titulaciones, sedes y sus diversos servicios. En la sección correspondiente a esa titulación se ofrece información específica sobre el
Grado en Trabajo Social. En ella los estudiantes interesados pueden acceder al plan de estudios, con información sobre las distintas asignaturas y so-
bre las prácticas externas de Trabajo Social, los programas de las asignaturas de prácticas y el abanico de centros colaboradores. Se ofrece también
información sobre las principales áreas de actividad profesional y las principales actividades realizadas por los trabajadores sociales. La Universidad
dispone además en su página Web de una minisite dónde se orienta a los futuros estudiantes en su elección en función de los perfiles profesionales
de las diferentes titulaciones.

2. Poniéndose en contacto con la Oficina de Futuros Alumnos de la Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece informa-
ción detallada sobre la oferta formativa en general y sobre el Grado en Trabajo Social en particular, explicando personalmente los diferentes folletos in-
formativos. Proporciona también información sobre opciones de alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al
estudio, y otras informaciones de orientación general.

3. Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben
información sobre la titulación de Trabajo Social y pueden conversar tanto con profesores de Trabajo Social como con estudiantes de distintos cursos.

4. Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, en el servicio de Información o en
la Secretaría de Decanato, donde recibirán información detallada de las características de la titulación y del procedimiento administrativo a seguir para
iniciar los estudios de Grado en Trabajo Social.

5. Mediante entrevista con la persona responsable de la Jefatura de Estudios que proporcionará información específica a los interesados sobre la acti-
vidad profesional y cualquier aspecto del currículum formativo. Una vez realizado el acceso, los estudiantes reciben información sobre cuestiones aca-
démicas para orientarles en su matrícula a través de las tutorías programadas para ese fin o a través de entrevista con el Jefe de Estudios de la titula-
ción.

Los estudiantes que vayan a comenzar los estudios de esta titulación pueden provenir de cualquier opción de Bachillerato, dado el perfil generalista
del Plan de Estudios. Las características personales y académica que se consideran adecuadas fundamentalmente tienen que ver con un perfil de per-
sonas interesadas por la justicia y la dignidad humana, con vocación de transformación, con curiosidad por el conocimiento, con capacidad de abstrac-
ción, con hábitos de estudio y constantes en su trabajo.
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8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Ciencias Humanas y Sociales

Virginia Cagigal de Gregorio

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

rector@comillas.edu 915413596

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Antonio Allende Felgueroso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

rector@comillas.edu 915413596

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Antonio Allende Felgueroso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

juanp@comillas.edu 915413596

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
52

01
18

68
68

98
00

97
51

62
42

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952011868689800975162427


Identificador : 2500088 Fecha : 11/12/2025

35 / 43

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :2.1 Justificación TS.pdf

HASH SHA1 :B08F6E69FC670C4DD8F54A947C9F3E366412DE6B
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Ver Fichero: 2.1 Justificación TS.pdf
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Justificación del título propuesto 


Interés académico, científico o profesional del mismo 


 2.1. EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD EN LA IMPARTICIÓN DEL TÍTULO 


La Universidad Pontificia Comillas tiene una larga experiencia en la impartición de las enseñanzas conducentes a la formación de 


trabajadores sociales. En el año 1996 Comillas conmemoró el cincuenta aniversario de la creación de los estudios de trabajo social, 


iniciados en la Escuela de Asistentes Sociales “San Vicente de Paúl” de las Hermanas de la Caridad. Desde que en 1983 se integrara 


en ella la Escuela de San Vicente de Paúl, la Universidad Pontificia Comillas ha incluido ininterrumpidamente los estudios de Trabajo 


Social en su oferta formativa, desarrollando diferentes Planes de Estudios acordes con la normativa vigente en cada etapa.  En la 


actualidad el Plan de Estudios vigente es el del año 2000 (Orden Ministerial de 15/02/2000 publicada en el BOE de 21 de marzo de 


2000). En el curso 2001-2002 se produce la integración de la Escuela Universitaria de Trabajo Social en la Facultad de Ciencias 


Humanas y Sociales de la Universidad Pontificia Comillas, siendo el centro docente donde se imparten los estudios de Trabajo 


Social  en la actualidad. 


Durante los últimos 24 años, la Universidad Pontificia Comillas ha impartido las enseñanzas conducentes al título de Trabajo Social 


contribuyendo decisivamente a la formación de trabajadores sociales, que desarrollan su actividad en todos los ámbitos 


profesionales. Su reconocido prestigio y experiencia son la base que fundamenta el presente plan de estudios acorde con el Espacio 


Europeo de Educación Superior. 


2.2. DEMANDA E INTERÉS DEL TÍTULO 


Tal como se recoge en el Libro Blanco del título de Grado en Trabajo Social (ANECA, 2005), existe una importante demanda de 


formación en Trabajo Social en los países de la Unión Europea en los que estos estudios tienen una larga tradición, encontrándose 


en la actualidad plenamente sumergidos en su adaptación a los requerimientos del Espacio Europeo de Educación Superior. 


El Consejo de Europa, ha reconocido la relevancia y el papel del Trabajo Social, poniéndola de manifiesto en el documento de 


“Recomendaciones REC (2001) del Comité de Ministros a los Países miembros sobre los trabajadores sociales”. En ellas destaca que 


“el trabajo social ha aportado, y sigue aportando, una importante contribución a la hora de afrontar cambios económicos y 


sociales”, y considera al Trabajo Social como “una inversión en el bienestar futuro de Europa”. Asimismo, y para desarrollar su 


tarea, reconoce que “el trabajo social profesional requiere el más alto nivel de responsabilidad en la toma de decisiones y en el 


juicio maduro por parte de los trabajadores sociales. Elevados niveles de competencia, por tanto, requieren la formación 


profesional adecuada”. 


En nuestro país, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social de España (CDETSE), que es el órgano de coordinación 


de los centros docentes universitarios españoles que imparten la titulación de Diplomado en Trabajo Social, en unión con el 


Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales (CGCDTS), como entidad representativa del 


ámbito profesional del Trabajo Social, exponen diferentes argumentos que avalan y recomiendan el diseño de un Título de Grado 


en Trabajo Social, con 240 créditos ECTS y un perfil profesional propio y diferenciado. 


Se hacen eco de las Recomendaciones del Consejo de Europa y de las conclusiones de la Comisión Europea (1994) en su “Libro 


Blanco sobre Crecimiento, Competitividad, Empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI” en el que se expone cómo la 


evolución en las formas de vida, la transformación de las estructuras y las relaciones familiares, el aumento de la actividad 


profesional de las mujeres, las nuevas aspiraciones de una población anciana, e incluso muy anciana, están provocando la aparición 


de muchas necesidades, que actualmente siguen insatisfechas. Destaca igualmente, la necesidad de mejorar el medio y los barrios 


más desfavorecidos. Ante la envergadura de tales necesidades, la Comisión Europea afirma que salir a su encuentro es una de las 


prioridades de acción en el desarrollo del empleo. Se señala también que existen importantes obstáculos en el mercado, tanto 


desde la perspectiva de la oferta como de la demanda, para dar respuesta a las nuevas necesidades, y se destaca la importancia de 


C
SV


: 9
16


32
02


03
80


89
07


02
84


27
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=916320203808907028427124





la protección social como uno de los pilares, entre otros, de los sistemas nacionales de empleo. 


Así, la Comisión Europea no duda en considerar los servicios de proximidad, (como por ejemplo la ayuda a domicilio a personas 


mayores y con discapacidad, la asistencia a jóvenes en dificultad, el acompañamiento de los más desfavorecidos, etc.) y la mejora 


de las condiciones de vida, como espacios idóneos para el desarrollo de nuevos yacimientos de empleo. Éstos son considerados 


como sectores económicos que previsiblemente van a tener una mayor capacidad de creación de empleo en el futuro cercano. 


En nuestro país, el Trabajo Social ha contribuido decisivamente al desarrollo y consolidación del Estado de Bienestar, mediante sus 


aportaciones colegiales en la elaboración de marcos legislativos que, en sus diferentes niveles y ámbitos, han reconocido los 


derechos de la ciudadanía a los Servicios Sociales como medio para luchar contra la pobreza. Además, el colectivo de profesionales 


del Trabajo Social han asumido y desempeñado un papel decisivo en la construcción de la red de servicios sociales y en el diseño y 


ejecución de los diversos planes, programas y proyectos que articulan el sistema de protección social en España. Los nuevos retos 


que se plantean en nuestro país, como por ejemplo, el desarrollo de la recientemente promulgada Ley 39/2006, de 14 de 


diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, requerirán de una 


creciente y activa presencia de los trabajadores sociales para su puesta en práctica. 


Como se deriva de estos hechos, y se recoge en el “Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social” (ANECA, 2005), se puede 


afirmar con claridad que el Trabajo Social forma parte de las profesiones relacionadas con las nuevas demandas de trabajo. Su 


perfil y competencias profesionales le convierten en una profesión central en este nuevo y creciente espacio de empleo ya que 


desde sus orígenes ha estado vinculado a los cambios sociales asociados a la evolución y transformación de las sociedades y se ha 


adaptado a las nuevas características de los contextos sociales, económicos, tecnológicos y culturales, atendiendo a las necesidades 


emergentes, desarrollando servicios y actuaciones que promueven el bienestar de las personas y la sociedad en general, 


contribuyendo como ya se ha señalado anteriormente al “bienestar futuro de Europa”. 


El análisis de los datos sobre oferta y demanda de plazas en la titulación en Trabajo Social, realizado en el “Libro Blanco sobre el 


Título de Grado en Trabajo Social” (ANECA, 2005), permite concluir que la titulación de Trabajo Social tiene una importante 


demanda en la mayoría de las Comunidades Autónomas y por lo tanto a nivel de toda España. A pesar de la tendencia general de la 


universidad a la disminución en el número de alumnos, que se inicia en el curso 1996/1997 como reflejo de los cambios 


demográficos y el descenso de natalidad que se comenzó a producir en la década de los 70,  según señala el Libro Blanco, la 


proporción de estudiantes de la Titulación en Trabajo social en el período 1998-2003, experimentó un incremento del 5-15% de 


alumnos en relación al resto de diplomaturas y licenciaturas, lo que confirma las buenas perspectivas del Trabajo Social. 


Según se desprende de los datos obtenidos en el estudio “Universidad 2006. Preferencias de los estudiantes de Bachillerato y 


acceso al empleo de los titulados universitarios de la Comunidad de Madrid” (Hernández Franco, ed.) que abarca el período 2002-


2005, los estudios de Trabajo Social ocupan el puesto 22 sobre un total de 87 en el ranking de expectativas de demanda hacia las 


distintas titulaciones universitarias por parte de los estudiantes de segundo de bachillerato que se plantean realizar estudios 


universitarios. 


Respecto al grado de empleabilidad, los datos obtenidos en la “Encuesta de Inserción Laboral ANECA para titulados” (2000) indican 


que los titulados en Trabajo Social se colocan con relativa facilidad una vez finalizados sus estudios, con una tasa de inserción del 


78%. En dicho estudio se indica que el tiempo necesario para la obtención del primer empleo es, en general, moderado con una 


media de 9,9 meses de tardanza. También se señala que el grado de satisfacción entre la adecuación de su categoría profesional y 


su nivel de estudios es alta, ya que el 58% piensan que sus estudios les ayudaron bastante en sus perspectivas profesionales y el 


70% piensan que si volvieran a empezar, elegirían la misma carrera, aunque a un 57% les gustaría que fuese de ciclo largo. 


El análisis de los datos de inserción laboral de los trabajadores sociales llevado a cabo en el “Libro Blanco del Título de Grado en 


Trabajo Social”, a partir de la información proporcionada por diversas universidades y organismos consultados, muestra una tasa de 


inserción profesional que oscila entre un 40% y un 80%, con diferencia entre las distintas Comunidades Autónomas, encontrándose 


la Comunidad de Madrid entre las que presentan tasas más altas. El 50 y 40% encuentran trabajo en los 6 meses posteriores a la 


finalización de los estudios. Un significativo 25 y 30% encuentra trabajo antes de finalizar los estudios, por ejemplo, estudiantes que 


empiezan a trabajar en el mismo lugar en que realizan sus prácticas. Un porcentaje reducido, 8%, tarda más de un año en encontrar 
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empleo. 


Como señala este informe, se deduce que la inserción laboral de los trabajadores sociales es media-alta, con algunos índices de 


calidad (tipo de contrato, temporalidad, etc.) claramente mejorables.  La mayoría desempeña funciones propias de su profesión, lo 


cual, según señalan, indica que las empresas e instituciones lo necesitan y que sus ámbitos de proyección profesional tienen 


entidad propia. 


En la misma línea apuntan los datos del estudio ya citado “Universidad 2006. Preferencias de los estudiantes en la Comunidad de 


Madrid” (Hernández Franco ed.) que señala que el 75% de los estudiantes de Trabajo Social que finalizaron sus estudios en la 


Comunidad de Madrid en el año 2003, se encontraban dos años después, en 2005, afiliados a la Seguridad Social. El 51% de estos 


estudiantes, lo consiguió en un plazo menor de 6 meses, un porcentaje superior al del resto de titulaciones analizadas (35,6%). El 


86,5% de los estudiantes de Trabajo Social analizados se encontraban afiliados a la Seguridad Social en un plazo no superior a 24 


meses. 


Se analiza también en este informe, el grado de adecuación entre los estudios realizados y el puesto de trabajo que desempeñan 


los titulados, considerado tanto por la aplicación de los conocimientos adquiridos en sus estudios a la ocupación actual, como por 


el reconocimiento de su titulación universitaria en la asignación de su categoría laboral y retributiva. Los resultados muestran que 


un 64,5% de los estudiantes analizados se encuentra en el rango considerado “alta adecuación”, siendo éste un porcentaje superior 


al del resto de titulaciones estudiadas (43 %). 


Como se señala en el Libro Blanco de Grado en Trabajo Social (ANECA, 2005) hay que llamar la atención sobre la diversidad de 


perfiles profesionales y la consiguiente polivalencia del Trabajo Social, lo que es un aspecto sumamente positivo, que facilita su 


empleabilidad y su apertura a nuevos ámbitos profesionales donde cada vez se requieren más las funciones que le son propias. Se 


puede concluir que se constata una clara consolidación de esta figura profesional en los diferentes sistemas de protección social, en 


el sistema específico de servicios sociales y en nuevos campos, lo que aporta nuevos e importantes yacimientos de empleo para 


estos titulados. 


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 La Ley 10/82 de 13 de abril creó los Colegios Profesionales de Diplomados en Trabajo Social/Asistente Sociales y caracterizó a la 


profesión como Colegiada, sometida por tanto a la Ley Estatal de Colegios Profesionales (Ley 2/74 de 13 de febrero). A partir de 


este marco general, se han estructurado y vertebrado las normas correspondientes: los Estatutos Generales de los Colegios 


Oficiales de Diplomados en Trabajo Social publicados en el BOE del 6 de marzo de 2001, RD 174/01 de 23 de febrero, que señalan 


los requisitos para el ejercicio de la profesión y los Estatutos del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social 


/Asistentes Sociales aprobados por el Real Decreto 116/2001 de 21 de febrero. 


Referentes externos 


 2.3.REFERENTES EXTERNOS SOBRE LA ADECUACIÓN DEL TÍTULO A CRITERIOS NACIONALES E INTERNACIONALES 


El presente plan de estudios ha tomado como base para su elaboración diferentes documentos tanto propios de la Universidad 


Pontificia Comillas como de otros centros universitarios que imparten las enseñanzas de Trabajo Social en nuestro país y en otros 


países, así como aquellos que recogen el consenso y las recomendaciones tanto del resto de Universidades españolas como de las 


asociaciones y colegios profesionales de trabajadores sociales. 


Como documentos internos de la Universidad Pontificia Comillas, se ha partido de la Declaración Institucional de la Universidad 


Pontificia Comillas de Madrid (1992), de su Proyecto Educativo (1998), y de otros documentos propios tales como los “Criterios de 


elaboración de los planes de estudio de grado con arreglo a la reforma de la ordenación universitaria española” (aprobados en 


Junta de Gobierno de noviembre de 2007), “La Universidad de la Compañía de Jesús a la luz del Carisma Ignaciano (2001), o los 


“Desafíos de América Latina y Propuesta educativa de AUSJAL (2003), entre otros. 


Además del análisis de los actuales planes de estudio de los centros universitarios españoles que imparten las enseñanzas de 


Trabajo Social, se ha recopilado y consultado información de otros centros de enseñanza, principalmente europeos, también de 


C
SV


: 9
16


32
02


03
80


89
07


02
84


27
12


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=916320203808907028427124





Estados Unidos de América y Canadá y de América Latina. En su selección, los criterios principales a considerar han sido el prestigio 


y la experiencia de la Universidad, su inserción en redes (entre ellas la red universitaria jesuita), y  la realización de prácticas 


externas supervisadas. Asimismo se ha procurado garantizar la representatividad de las diferentes tradiciones y enfoques en la 


práctica profesional.  Las Universidades latinoamericanas añaden además un idioma común que es un factor que puede contribuir a 


establecer lazos de colaboración y al intercambio de profesores y estudiantes. La red universitaria jesuita con  


Finalmente y como documentos marco de referencia fundamental en la elaboración del presente plan, de estudios se han utilizado 


y se siguen las directrices que se señalan en los siguientes informes y documentos: Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo 


Social (ANECA, 2005), los documentos elaborados por la Federación Internacional de Trabajadores Sociales y la Asociación 


Internacional de Escuelas de Trabajo Social: Internacional Definition of the Social Work Profesión, Ethics in Social Work, Statement 


of Principles y Global Standard for the Education and Training of the Social Work Profesión, los análisis posteriores recogidos en el 


Documento de Discusión sobre los estándares globales de calificación para la educación y capacitación en Trabajo Social (2004) y, 


de manera especial,  el informe  “Criterios para la elaboración de Planes de estudios de Grado en Trabajo Social” (2007). En dicho 


documento se propone una estructura completa del título, del perfil profesional, de las competencias y de las materias, que ha sido 


acordada tras un intenso proceso de trabajo por todas las entidades participantes, entre ellas la propia Universidad Pontificia 


Comillas. Las materias de las que se compone el futuro Grado Trabajo Social Comillas se ajustan de forma mayoritaria a las allí 


contempladas, así como el peso en créditos ECTS. 


Hay que señalar la relevancia de este último documento. Por un lado, supone la culminación de los trabajos iniciados con la 


elaboración del Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social, ya que precisa el perfil profesional y las competencias 


específicas del trabajador/a social en una estructura de materias con asignación de créditos ECTS y competencias específicas. 


Además, es la propuesta consensuada entre las instituciones académicas que imparten la titulación de Trabajo Social en las 


universidades españolas y el Consejo General de Colegios de Trabajadores Sociales y Asistentes Sociales, máximo órgano de 


representación profesional de los trabajadores sociales en nuestro país.  


  


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


2.4. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS  


El proceso de elaboración del Plan de Estudios del Grado en Trabajo Social se encuadra en el marco del Plan para el Proceso de 


Elaboración de Nuevos Planes de Estudio, acometido por la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la Universidad Pontificia 


Comillas desde febrero de 2006 como trabajo previo para la adecuación de los planes de estudio al Espacio Europeo de Educación 


Superior. Este trabajo se ha desarrollado en dos fases consecutivas, cuyas tareas, metodología, cronología y productos se pueden 


consultar de forma detallada en el Anexo II de la Memoria de Grado (ver Anexo II Documento PDF Memoria Verificación Grado 


Trabajo Social). 


La primera fase transcurrió entre febrero y abril de 2007, y sus objetivos fueron la definición del perfil profesional de los 


trabajadores sociales, la identificación de los puntos fuertes y débiles de la oferta formativa ya existente, la revisión de planes de 


estudio españoles y extranjeros y la evaluación de posibles colaboraciones con otras Universidades y entidades. La segunda fase se 


prolongo hasta julio de 2007, y los productos resultantes fueron en primer lugar la concreción del perfil profesional diferencial del 


Graduado en Trabajo Social de Comillas, estableciendo y fundamentando los pilares básicos de la propuesta formativa desde las 


experiencias anteriores de la Universidad en la impartición del título, desde la demanda y el interés de un perfil profesional propio 


y diferenciado de otras profesiones en el ámbito de la intervención social, y desde las recomendaciones y criterios establecidos en 


documentos –nacionales e internacionales- que recogen el consenso y las recomendaciones tanto del resto de Universidades como 


de las asociaciones y colegios profesionales de trabajadores sociales, en el proyecto educativo de la Universidad y en planes de 


estudios de otras Universidades. Una segunda actuación consistió en el estudio, selección y priorización de las competencias 


genéricas (Informe TUNNING) a la luz del perfil profesional diferencial definido. Por último en esta fase se revisó el estado actual de 


los convenios de prácticas existentes y propuestas de futuro y se evaluó el estado de las relaciones internacionales de la titulación 


de Trabajo Social. 
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En ambas fases la metodología de trabajo se ha desarrollado en tres niveles simultáneos: reuniones en el Departamento de 


Sociología y Trabajo Social, para las cuales Jefatura de Estudios y Dirección de Departamento ajustaron calendarios, realizaron las 


convocatorias, prepararon materiales de trabajo, condujeron los encuentros y realizaron el seguimiento de todo el proceso; 


reuniones de trabajo con Relaciones Internacionales de la Facultad y finalmente, reuniones de coordinación en el equipo Decanal 


con los Directores de Departamento. 


Posteriormente se constituyó una "Comisión de Trabajo para la Elaboración del Plan de Estudios del Grado en Trabajo Social", 


compuesta por siete miembros: Jefe de Estudios, Director del Departamento de Sociología y Trabajo Social, Coordinador de 


Prácticas de Trabajo Social y profesores de la titulación de Trabajo Social con amplia experiencia en la formación práctica y teórica 


de los trabajadores sociales y en la gestión y dirección de la titulación en diferentes épocas. 


El trabajo de esta Comisión se centró en elaborar la propuesta de Plan de Estudios de Grado en Trabajo Social. A partir de los 


trabajos previos realizados en el seno del Departamento de Sociología y Trabajo Social sobre el perfil profesional del trabajador 


social Comillas, se revisó y realizó una propuesta definitiva de competencias generales y específicas del Grado. En un segundo 


momento, se ordenaron las competencias asignándolas a los cursos y se identificaron las materias básicas y específicas dirigidas al 


logro de las competencias seleccionadas, así como su peso en créditos ECTS en función de las competencias asignadas. La tercera 


fase del trabajo de la Comisión se centró en: especificar el conjunto de asignaturas que constituyeran una propuesta curricular 


integrada dentro de cada una de las materias en función de las competencias asignadas a éstas y desde su significación para el 


perfil profesional definido; ajustar la organización temporal del grado, identificando asignaturas anuales y semestrales y 


asignándolas a cursos y semestres; y por último elaborar las fichas de las materias, relacionando competencias, resultados de 


aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación.  


Siguiendo el procedimiento recogido en el Reglamento de la Universidad para la elaboración y aprobación de Planes de Estudios 


(Art.48), el informe resultante del trabajo realizado por la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios, fue presentado para su 


valoración a los distintos órganos consultivos y de gobierno de la Facultad, Claustro de profesores y Junta de Facultad. En dichos 


órganos están representados todos los Departamentos y Titulaciones que se imparten en esta Facultad y su profesorado, así como 


representantes del alumnado. En todos los órganos consultivos y de gobierno por los que ha ido pasando el proyecto de plan de 


estudios (Claustro y Junta de Facultad y Junta de Gobierno de esta Universidad) está representado el colectivo de alumnos, por lo 


que han recibido toda la información y han participado en el proceso decisorio sobre el contenido de la propuesta y su 


implantación. Las ratios de alumnos/profesores son respectivamente de 16 de 74 en el Claustro de Facultad, 3 de 16 en la Junta de 


Facultad y 2 de 17 en la Junta de Gobierno. El peso proporcional del alumnado en los citados órganos de la Universidad es del 22% 


en el Claustro de Facultad, 19% en la Junta de Facultad y del 12% en la Junta de Gobierno. 


Realizadas las correspondientes convocatorias, los profesores y alumnos miembros, realizaron sus aportaciones y sugerencias a la 


propuesta, que fueron valoradas e incorporadas en la medida de lo posible, al plan de estudios. El documento final fue remitido a la 


Junta de Gobierno de la Universidad, máximo órgano de toma de decisiones, que lo aprobó con fecha 29 de enero de 2008. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 2.5. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 


A los trabajos de la Comisión de Trabajo para la Elaboración del Plan de Estudios de Grado en Trabajo Social se unieron las 


aportaciones de dos grupos de discusión constituidos por antiguos alumnos de Trabajo Social de la Universidad Pontificia Comillas y 


de profesionales en ejercicio activo del Trabajo Social, que reflexionaron sobre su experiencia formativa y sobre las necesidades de 


formación para el ejercicio profesional en la actualidad. Asimismo, se llevaron a cabo consultas con otros departamentos 


universitarios implicados en la titulación que hicieron llegar sus consideraciones y propuestas 


2.6 JUSTIFICACIÓN DE LA MENCIÓN 


Mención en el Ámbito Socialsanitario 


Los estudiantes del Grado en Trabajo Social podrán cursar de forma voluntaria la Mención en ámbito sociosanitario. Incluir una 
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mención en el ámbito sociosanitario dentro del grado en Trabajo Social es esencial para responder a los desafíos actuales de una 


sociedad en la que el envejecimiento de la población, el aumento de enfermedades crónicas, la salud mental y la exclusión social 


requieren una intervención integral. La creciente demanda de profesionales capacitados para atender a personas mayores en 


situación de dependencia, personas con discapacidad, pacientes con enfermedades crónicas o terminales, personas con trastornos 


de salud mental y colectivos en riesgo de exclusión justifica la necesidad de una formación especializada. 


Además, la interconexión entre los sistemas sanitario y social exige trabajadores sociales con competencias específicas para 


garantizar una atención coordinada, equitativa y eficaz. Una mención en este ámbito fortalecería el perfil profesional de los 


graduados, ampliando sus oportunidades laborales y reforzando su capacidad de intervención ante los retos sociosanitarios 


actuales. 
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TTAABBLLAA  DDEE  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS    
 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID.  FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES                     


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN  ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 


Titulación Universitaria:  GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 


Créditos a 
reconocer 


MÓDULO PROFESIONAL DE METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 
Metodología de la Investigación Social  Bas 3 


Técnicas de Investigación Bas 6 


MÓDULO PROFESIONAL ANIMACIÓN CULTURAL Antropología Bas 6 


MÓDULO PROFESIONAL DESARROLLO COMUNITARIO y ANIMACIÓN Y DINÁMICA DE 
GRUPOS 


Trabajo Social con Grupo y Comunidad Obl 9 


MÓDULO PROFESIONAL DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PEQUEÑA EMPRESA DE ACT. 
TIEMPO LIBRE Y SOCIOEDUCATIVAS 


MÓDULO PROFESIONAL FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


Economía aplicada al Trabajo Social Bas 4,5 


MÓDULO PROFESIONAL DE ANIMACIÓN Y DINÁMICA DE GRUPOS Expresión Oral y Escrita Bas 3 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO 


Observatorio de la Realidad Obl 3 


Prácticas I Obl 6 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica propia 


rama 


22.5 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


18 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


 Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica de otras 


ramas 


 


40,5 


(1)  Bas = Básica   Obl = Obligatoria     Op = Optativas       
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TTAABBLLAA  DDEE  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS    
 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID.  FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES                     


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN  INTEGRACIÓN SOCIAL 


Titulación Universitaria:  GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 


Créditos a 
reconocer 


MÓDULO PROFESIONAL DE CONTEXTO Y METODOLOGÍA DE LA 
INTERVENCIÓN SOCIAL 


Introducción a los Servicios de Bienestar Social Obl 4,5 


Metodología de la Investigación Social Bas 3 


Sociología General Bas 6 


Técnicas de Investigación Bas 6 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Economía aplicada al Trabajo Social Bas 4,5 


MÓDULO PROFESIONAL DE INSERCIÓN OCUPACIONAL Trabajo Social e Inserción Sociolaboral Op 4,5 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO Expresión Oral y Escrita Bas 3 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO 


Observatorio de la Realidad Obl 3 


Prácticas I Obl 6 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica propia 


rama  


22,5 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias  


13,5 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


4,5 Total créditos Asignaturas 
Formación Básica de otras 


ramas 


 


40,5 


(1)  Bas= Básica    Obl = Obligatoria   Op=Optativa      
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 Comunidad  de  Madrid 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 


Subdirección General de Formación 
Profesional 


   


 
TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS- PLAN 2014 


 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID.  FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES                     


Titulación de Formación Profesional:  Técnico Superior en  ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 


Titulación Universitaria:  GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


MÓDULO PROFESIONAL DE METODOLOGIA DE LA 
INTERVENCIÓN SOCIAL Métodos de Investigación I BR 9.0 


MÓDULO PROFESIONAL ANIMACION CULTURAL Antropología BR 6,0 


MÓDULO PROFESIONAL DESARROLLO COMUNITARIO 
y ANIMACION Y DINAMICA DE GRUPOS Trabajo Social con Grupo y Comunidad Obl 9,0 


MÓDULO PROFESIONAL DE ORGANIZACIÓN Y 
GESTION PEQUEÑA EMPRESA DE ACT. TIEMPO LIBRE 
Y SOCIOEDUCATIVAS 


MÓDULO PROFESIONAL FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
LABORAL 


Economía Social BR 4,5 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTRO 
DE TRABAJO 


Observatorio de la Realidad Obl 6,0 


Prácticas I* Obl 6,0 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica propia 


rama 


19,5 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


21 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


- Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica de otras 


Ramas 


- 
40,5 


(1)  BR= Básica propia rama; Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; BNR=Básica no rama      
* Siempre que la Formación en Centros de Trabajo sea adecuada a las Prácticas en Empresas del Grado 
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 Comunidad  de  Madrid 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 


Subdirección General de Formación 
Profesional 


   


 
TTAABBLLAA  DDEE  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS--  PPLLAANN  22001144  


 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID.  FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES                     


Titulación de Formación Profesional:  Técnico Superior en  INTEGRACIÓN SOCIAL 


Titulación Universitaria:  GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


MÓDULO PROFESIONAL DE CONTEXTO Y 
METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 


Introducción a los Servicios de Bienestar Social Obl 4,5 


Métodos de  Investigación I BR 9,0 


Sociología General BR 6,0 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN LABORAL 


Economía Social BR 4,5 


MÓDULO PROFESIONAL DE INSERCIÓN 
OCUPACIONAL 


Trabajo Social e Inserción Sociolaboral Opt 4,5 


MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACION EN CENTRO 
DE TRABAJO 


Observatorio de la Realidad Obl 6,0 


Prácticas I* Obl 6,0 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica propia 


rama 


19,5 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


16,5 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


4,5 Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica de otras 


Ramas 


-- 
40,5 


(1) BR= Básica propia rama; Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; BNR=Básica no rama      


* Siempre que la Formación en Centros de Trabajo sea adecuada a las Prácticas en Empresas del Grado 
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				2025-09-16T16:08:48+0200

		España












PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


A. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


Resumen de materias y distribución en créditos 


Tipo de materia Créditos 


Formación Básica 60 


Materias obligatorias 117 


Optativas 24 


Prácticas académicas externas 30 


Trabajo fin de Grado  9 


TOTAL 240 


 


Distribución de asignaturas 


 


Materia Asignatura Curso Semestre ECTS 
ECTS 


TOTALES Tipo 


ANTROPOLOGÍA Cristianismo y Ética 
Social 


1º 1º y 2º 6 
12 


Obligatoria 


Antropología social 1º 2º 6 Básica 


DERECHO Introducción al 
Derecho 


1º 1º 6 


12 


Básica 


Derecho de las 
relaciones familiares y 
de los menores 


2º 1º 6 Básica 


 


INVESTIGACIÓN EN 
TRABAJO SOCIAL  


Métodos de 
investigación I 


2º 2º 6 


15 


Básica 


Métodos de 
Investigación II 


3º 1º 6 Obligatoria  


Métodos de 
Investigación III 


4º 1º 3 Obligatoria 


ECONOMÍA Economía Social 1º 1º 3 3 Obligatoria 


PSICOLOGÍA Fundamentos de 
Psicología Básica y del 
desarrollo 


1º 1º y 2º 9 9 Básica 


SOCIOLOGÍA Sociología general 1º 1º 6 
10,5 


Básica 


Sociedad y Cuidados 1º 2º 4,5 Obligatoria 
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Materia Asignatura Curso Semestre ECTS 
ECTS 


TOTALES Tipo 


ÉTICA PROFESIONAL Ética profesional 
4º 2º 4.5 4,5 Obligatoria 


FILOSOFÍA Filosofía social 1º 2º 3 3 Obligatoria 


FUNDAMENTOS DE 
TRABAJO SOCIAL 


Fundamentos de 
Trabajo Social 


1º 1º y 2º 9 


12 


Básica 


Competencias 
digitales en Trabajo 
Social 


2º 2º 3 Obligatoria 


 


METODOLOGÍA E 
INTERVENCIÓN EN 
TRABAJO SOCIAL 


Herramientas básicas 
del Trabajo Social 


1º 2º 4,5 


28,5 


Obligatoria 


Metodología y 
modelos en Trabajo 
Social 


2º 1º 6 Obligatoria 


Trabajo Social con 
individuo y Familia 


3º 1º y 2º 9 Obligatoria 


Trabajo Social con 
grupos 


4º 1º 3 Obligatoria 


Trabajo Social con 
comunidades 


4º 1º 3 Obligatoria 


Trabajo Social con 
victimas 


2º 2º 3 Obligatoria 


HABILIDADES SOCIALES 
Y DE COMUNICACIÓN 


Habilidades 
personales de 
comunicación 


1º 1º 3 


13,5 


Obligatoria 


Comunicación 
profesional y relación 
de ayuda 


2º 2º 4,5 Obligatoria 


Psicología Social 2º 1º 6 Básica 


SERVICIOS SOCIALES Servicios Sociales de 
atención primaria 


2º 1º 6 


9 


Obligatoria 


Servicios Sociales 
especializados 


2º 2º 3 Obligatoria 


POLÍTICA SOCIAL Política Social 4º 1º 6 6 Obligatoria 


ESTRUCTURA, 
POBREZA Y EXCLUSIÓN 
SOCIAL 


Estructura Social 2º 1º 6 
10,5 


Básica 


Pobreza y Exclusión  3º 1º 4,5 Obligatoria 


TRABAJO SOCIAL EN EL 
AMBITO SOCIO-
SANITARIO 


Trabajo Social y salud 
Pública 


2º 2º 4,5 


33 


Obligatoria 


Trabajo Social y salud 
mental 


3º/4º  6 Optativa 


Cuidados paliativos y 
duelo 


3º/4º  4,5 Optativa 


Intervención 
sociosanitaria con 
menores 


3º/4º  4,5 Optativa 
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Materia Asignatura Curso Semestre ECTS 
ECTS 


TOTALES Tipo 


Protección de 
personas mayores y 
dependientes 


3º/4º  4,5 Optativa 


Trabajo Social y vida 
autónoma de las 
personas 


3º/4º  4,5 Optativa 


Trabajo Social y 
Adicciones 


3º/4º  4,5 Optativa 


GESTIÓN DE 
ORGANIZACIONES 


Planificación y 
evaluación en Trabajo 
Social 


3º 1º 4,5 


15 


Obligatoria 


Gestión de 
organizaciones 
sociales 


3º 2º 4,5 Obligatoria 


Mediación y resolución 
de conflictos 


3º 1º 6 Obligatoria 


EMPLEABILIDAD E 
INNOVACIÓN 


 


 


Inserción profesional 4º 2º 3 


9 


Obligatoria 


Marketing social 4º 2º 3 Obligatoria 


Emprendimiento e 
innovación social  


4º 2º 3 Obligatoria 


TRABAJO SOCIAL EN 
ESPACIOS 
PROFESIONALES 


 


 


 


Intervención integral 
en violencia de género 


3º/4º  4,5 


18 


Optativa 


Trabajo social, 
migraciones e 
interculturalidad 


3º/4º  4,5 Optativa 


Trabajo Social y 
emergencias 


3º/4º  3 Optativa 


Trabajo Social y 
Ecología  


3º/4º  3 Optativa 


Peritaje Social  4º  3 Optativa 


PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS 
EXTERNAS 


Prácticas académicas 
externas I 


2º 2º 6 


30 


PR 


Prácticas académicas 
externas II 


3º 2º 12 PR 


Prácticas académicas 
externas III 


4º 2º 12 PR 


TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Trabajo Fin de Grado 4º 1º y 2º 9 
9 


TFG 
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Menciones  


Mención Asignatura Curso Semestre ECTS 


EN EL AMBITO 
SOCIOSANITARIO 


Trabajo Social y Salud Mental 3º/4º 1º/2º 6 


Protección de personas mayores y 
dependientes 


3º/4º 1º/2º 4,5 


Trabajo Social y Adicciones 3º/4º 1º/2º 4,5 


Intervención sociosanitaria con 
menores 


3º/4º 1º/2º 4,5 


Trabajo Social y vida autónoma de las 
personas 


3º/4º 1º/2º 4,5 


Cuidados paliativos y duelo 3º/4º 1º/2º 4,5 


Prácticas académicas externas II 3º 2º 12 


Prácticas académicas externas III 4º 2º 12 


 


Tabla 1. Asignación de asignaturas básicas a ámbitos de conocimiento 


Asignatura ECTS Ámbito de conocimiento 


Antropología Social 6 Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


Psicología Social 6 Ciencias del comportamiento y psicología 


Introducción al Derecho 6 Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho de las relaciones 


familiares y de los menores 


6 Derecho y especialidades jurídicas 


Fundamentos de Psicología 


Básica y del Desarrollo 


9 Ciencias del comportamiento y psicología 


Métodos de Investigación I 6 Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


Estructura Social 6 Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


Sociología General 6 Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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Fundamentos de Trabajo Social 9 Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


Básicas 60 


 


Mismo ámbito 33 


 


 


Atendiendo a la ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 


social y al tratarse de un título relacionado con los servicios sociales se incorporan 


contenidos para la prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de 


violencias sexuales. Asimismo, atendiendo a la ley 8/2021, de 4 de junio, de protección 


integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia y al tratarse de un título 


relacionado con los servicios sociales se incorporan contenidos a la prevención, 


detección precoz e intervención de los casos de violencia sobre la infancia y la 


adolescencia teniendo en cuenta la perspectiva de género. Igualmente, se atenderá lo 


dispuesto en la ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 


personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 


Estos contenidos se desarrollarán en las siguientes asignaturas: 


• Antropología Social 


• Derecho de las Relaciones Familiares y de los Menores 


• Trabajo Social con Víctimas 


• Intervención Integral en Violencia de Género 
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B. DISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNATURAS POR CURSOS 


Tabla 2. Distribución de asignaturas por cursos y ECTS 


PLAN DE ESTUDIOS GRADO EN TRABAJO SOCIAL  
2025 


CURSO 1º  


ECTS PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


6 Sociología General  Antropología Social  6 


3 Cristianismo y Ética Social 3 


4,5 Fundamentos de Psicología Básica y del Desarrollo  4,5 


6 Introducción al Derecho  Sociedad y Cuidados 4,5 


4,5 Fundamentos de Trabajo Social  4,5 


3 Economía Social Herramientas básicas del 
Trabajo Social 


4,5 


3 Habilidades personales de 
comunicación 


Filosofía Social 3 


30 ECTS 30 ECTS  


 


CURSO 2º  


ECTS PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


6 
Servicios Sociales de atención 


primaria 
Servicios Sociales 


especializados 
3 


6 
Metodología y Modelos en Trabajo 


Social 
Competencias digitales en 


Trabajo Social 
3 


6 Estructura Social  Trabajo Social con Victimas 3 


6 
Derecho de las relaciones 


familiares y de los menores  


Trabajo Social y Salud 
pública 


 
4,5 


6 Psicología Social  
Comunicación profesional y 


relación de ayuda 
4,5 


  


Métodos de investigación I 
(FBA) 


6 


Prácticas académicas 
externas I 


6 


30 ECTS 30 ECTS 


 


C
SV


: 9
22


93
93


44
95


33
07


10
30


14
76


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922939344953307103014764





 


Página 7 de 61 


 


CURSO 3º  


ECTS PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


4,5 Trabajo Social con Individuo y Familia 4,5 


6 
Mediación y Resolución de 


conflictos 
Gestión de Organizaciones 


sociales 
4,5 


6 Métodos de investigación II Optativa 2 4,5 


4,5 
Planificación y Evaluación en 


Trabajo Social 
Optativa 3 4,5 


4,5 Optativa 1 Prácticas académicas externas 
II 


12 


4,5 Pobreza y Exclusión   


30 ECTS 30 ECTS 


 


CURSO 4º  


ECTS PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


3 Trabajo Social con grupos Ética Profesional 4,5 


3 Trabajo social con comunidades Inserción profesional 3 


3 Métodos de investigación III Marketing social 3 


6 Política Social 
Emprendimiento e 
innovación social 


3 


4,5 Optativa 4 
Prácticas académicas 


externas III 
12 


6 Optativa 5   


4,5 Trabajo Fin de Grado 4,5 


30 ECTS 30 CTS 


 


Mención en el Ámbito Sociosanitario 


Los estudiantes del Grado en Trabajo Social podrán cursar de forma voluntaria la 
Mención en ámbito sociosanitario. Incluir una mención en el ámbito sociosanitario 
dentro del grado en Trabajo Social es esencial para responder a los desafíos actuales de 
una sociedad en la que el envejecimiento de la población, el aumento de enfermedades 
crónicas, la salud mental y la exclusión social requieren una intervención integral. La 
creciente demanda de profesionales capacitados para atender a personas mayores en 
situación de dependencia, personas con discapacidad, pacientes con enfermedades 
crónicas o terminales, personas con trastornos de salud mental y colectivos en riesgo de 
exclusión justifica la necesidad de una formación especializada. 
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Además, la interconexión entre los sistemas sanitario y social exige trabajadores sociales 
con competencias específicas para garantizar una atención coordinada, equitativa y 
eficaz. Una mención en este ámbito fortalecería el perfil profesional de los graduados, 
ampliando sus oportunidades laborales y reforzando su capacidad de intervención ante 
los retos sociosanitarios actuales. 


Esta mención tendría 48 ECTS, de los que formarían parte: 


✓ las asignaturas de Prácticas académicas externas II y Prácticas académicas 
externas III (24 ECTS) realizadas en su ámbito de intervención especifico, y  


✓ 24 ECTS en optativas del área sociosanitaria; para ello se crean las siguientes 
optativas “Trabajo Social y Salud Mental” (6 ECTS), “Trabajo Social y vida 
autónoma de las personas”, “Intervención sociosanitaria con menores” y 
“Cuidados paliativos y duelo” de 4,5 ECTS cada una. 
 


ECTS NOMBRE  
6 Trabajo Social y Salud Mental   


4,5 Protección de personas mayores y dependientes 


A elegir 4 de las 5 
ofertadas 


4,5 Trabajo Social y Adicciones 


4,5 Intervención sociosanitaria con menores 


4,5 Trabajo Social y vida autónoma de las personas 


4,5 Cuidados paliativos y duelo 


12 Prácticas Académicas Externas II  
12 Prácticas Académicas Externas III  


 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE ASOCIADOS A LAS ASIGANTURAS DE LA MENCION EN 
SALUD: 


 
CONOP03. Comprender el marco normativo, conceptual y psicosocial que sustenta la 
intervención en contextos específicos desde el trabajo social. 


CONOP04 Conocer los fundamentos del enfoque paliativo y del acompañamiento en 
procesos de enfermedad avanzada, final de vida y duelo, desde una perspectiva 
biopsicosocial. 


CONOP05. Conocer los conceptos básicos de salud mental y su relación con los 
determinantes sociales, el estigma y los modelos de atención, desde un enfoque de 
derechos. 


CONOP06. Identificar los principales factores sociales, familiares y de salud que inciden 
en la situación de vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes, así como los recursos 
disponibles en el ámbito sociosanitario. 


CONOP07. Comprender el marco conceptual, normativo y de derechos humanos en 
relación con la diversidad funcional, incluyendo los modelos sociales y comunitarios de 
intervención. 


CAPOP01. Integrar el enfoque de derechos de la infancia y el interés superior del menor 
en las actuaciones profesionales del trabajo social. 
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CAPOP02. Diseñar propuestas centradas en la persona que promuevan la autonomía, la 
accesibilidad y la participación de personas con diversidad funcional. 


CAPOP06. Intervenir profesionalmente desde una perspectiva ética, empática y crítica, 
especialmente en contextos de salud mental, cuidados y situaciones de sufrimiento o 
duelo. 


HABOP02. Aplicar herramientas básicas de intervención social en el ámbito de la salud 
mental comunitaria, identificando funciones de acompañamiento, apoyo psicosocial y 
trabajo en red. 


HABOP03. Intervenir en contextos de cuidados paliativos y final de vida, identificando 
necesidades emocionales, familiares y sociales, y aplicando estrategias de 
acompañamiento profesional desde una perspectiva biopsicosocial. 


HABOP04. Aplicar estrategias básicas de detección, acompañamiento y derivación en 
casos de menores en situación de riesgo, en coordinación con los sistemas de protección 
y salud. 


HABOP05. Identificar barreras sociales, actitudinales y del entorno que afectan a la 
inclusión de personas con diversidad funcional, y proponer estrategias para su 
eliminación. 


 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y 


VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


La adecuada integración de las enseñanzas en el Grado en Trabajo Social se asegura 


mediante procedimientos de coordinación vertical y horizontal, supervisados desde 


Jefatura de Estudios. Como señala el Proyecto Educativo de la Universidad (2016) entre 


las funciones de los tutores está la coordinación horizontal de la labor docente de los 


profesores de un mismo grupo. Los diferentes encuentros a lo largo del curso entre los 


profesores mencionados, convocados y dinamizados por los tutores, permiten coordinar 


la carga lectiva que dentro y fuera del aula se propone a los alumnos y sirven para tener 


una visión de conjunto del cumplimiento de la programación de competencias por curso, 


de los contenidos formativos esenciales y de las diferentes alternativas metodológicas y 


sistemas de evaluación con los que los estudiantes tienen contacto. 


Esta coordinación de competencias, contenidos, actividades formativas y sistemas de 


evaluación por cursos se completa con un trabajo de coordinación por materias, de tal 


modo que se aseguren los itinerarios curriculares propuestos para cada materia en 


relación con las competencias a cuyo logro van dirigidas, y se revisen y ajusten los 


perfiles propios de competencias, contenidos, actividades formativas y de evaluación. 


Este trabajo de coordinación, vertical a lo largo de los cuatros cursos y de adquisición de 


competencias transversales, contribuye a evitar solapamientos y lagunas, no sólo entre 


asignaturas de una misma materia que pudieran estar programadas en diferentes 


semestres y/o cursos, sino también entre asignaturas de diferentes materias que se 


relacionan de manera secuencial en el tiempo. Impulsa también la coordinación de 
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actividades formativas y la puesta en marcha de sistemas de evaluación comunes en 


algunas materias. 


Los profesores supervisores de Prácticas en la titulación de Trabajo Social se implican y 


trabajan conjuntamente en las sesiones y procesos de coordinación, con el objetivo de 


que la integración entre teoría y práctica en cuanto a contenidos formativos quede 


asegurada, y se puedan aprovechar sinergias entre materias y experiencias de 


aprendizaje práctico del estudiante. 


A los sistemas de coordinación descritos en la titulación de Trabajo Social, cuyo objetivo 


es asegurar la integración de las enseñanzas, se suma la labor que desde el nivel 


departamental se realiza de revisión de programas y de establecimiento de criterios 


comunes con respecto a cuestiones metodológicas y de evaluación, ambas áreas 


revisables de forma anual en función tomando en consideración los resultados de 


aprendizaje de los estudiantes.  
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E. FICHAS DE LAS MATERIAS 


 


Nombre de la Materia: Antropología 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 12 ECTS 


Básicos 6 ECTS Obligatorios 6 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


CPT11. Describir y analizar el papel de la religión en la sociedad contemporánea, 


valorando su importancia en la configuración de la identidad personal. 


CPT13. Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la 


aparición de nuevas problemáticas sociales 


 


 


 


Contenidos de la Materia: 


 


Esta materia proporciona una base sólida en los conceptos y enfoques esenciales de la 


antropología y la cultura, con especial atención a las realidades que inciden en los 


ámbitos de intervención propios del Trabajo Social. Se orienta al desarrollo de 


competencias que permitan al alumnado aplicar estos conocimientos al análisis de la 


realidad social.  


 


Otro eje central, es la comprensión del fenómeno religioso y su diversidad en el contexto 


contemporáneo, incluyendo una aproximación al desarrollo histórico y a los principios 


del pensamiento social cristiano, especialmente en lo que respecta a cuestiones éticas, 


sociales, económicas y políticas relevantes para la práctica profesional del Trabajo Social. 


 


 Los bloques de contenido son los siguientes: 


• La mirada antropológica sobre la diversidad humana: especificidad, objeto de 


conocimiento, el concepto de cultura y sus debates, categorías étnico-racial, 


grupos étnicos, etnocentrismo y relativismo cultural, multiculturalidad e 


interculturalidad, parentesco y familia, sexo y género, migraciones.  
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• La religión como sistema cultural: unidad del hecho religioso, las grandes 


religiones de la tierra, el hecho religioso en la sociedad actual, sectas y nuevos 


movimientos religiosos, los fundamentalismos religiosos, paz y religión. 


• Pensamiento social cristiano, ética, sociedad, economía y política. 


 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 120 100% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 60 40% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
120 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o 


individuales 


25% 50% 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Antropología Social 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Cristianismo y Ética Social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º Y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Derecho 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 12 ECTS 


Básicos 12 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON11. Comprender el sistema jurídico como regulador de la vida social, identificando 


su estructura, jerarquía normativa, derechos fundamentales y órganos constitucionales. 


CON12. Comprender los fundamentos del Derecho de familia y de menores y su 


aplicación práctica en el ámbito del trabajo social. 


HABO3. Interpretar documentos jurídicos en el ámbito del trabajo social, especialmente 


en materia de familia y menores, aplicando los principios de claridad, estructura y 


adecuación legal. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia de Derecho proporciona el marco normativo necesario para comprender los 


derechos y deberes de las personas, así como los límites y posibilidades de la 


intervención social. Conocer la legislación vigente en áreas como la protección de 


menores y la familia permite al trabajador social actuar con responsabilidad jurídica, 


garantizar la defensa de los derechos fundamentales de las personas y orientar sus 


actuaciones dentro de un marco legal sólido.  


 


La materia se desglosa en los siguientes bloques: 


• Conceptos básicos del Derecho y del ordenamiento jurídico: Introducción al 


Derecho, sus ramas principales y las fuentes que lo componen. 


• Estructura del Estado y sistema constitucional: Organización del Estado español 


según la Constitución, incluyendo los poderes del Estado y el marco legal que los 


regula. 


• Derechos fundamentales y organización administrativa: Reconocimiento y 


protección de los derechos en la Constitución, y funcionamiento de la 


administración pública en sus distintos niveles. 


• La protección de la familia en el ordenamiento jurídico español. crisis familiares 


y sus consecuencias. especial referencia a la violencia de género y a la violencia 


sexual. 


• La responsabilidad parental. Deberes y facultades de los padres y los hijos. El 


sistema de protección de menores. Situaciones de riesgo y desamparo. Tutela 
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ordinaria y tutela administrativa. Acogimiento y adopción. Los derechos del niño 


y su ejercicio. 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 88 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
70 30% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 70 15% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
72 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o 


individuales 


25% 50% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Introducción al Derecho 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas  


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
 


Derecho de las Relaciones Familiares y de los Menores 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: INVESTIGACIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 15 ECTS 


Básicos 6 ECTS Obligatorios 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON08. Aplicar conocimientos sobre técnicas, diseños y paradigmas de la investigación 


social, formulando hipótesis y analizando resultados. 


HAB04. Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la 


formulación de hipótesis, el diseño metodológico y el análisis inicial de datos. 


HAB05. Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, 


respetando principios éticos y orientando los hallazgos a la mejora de la práctica 


profesional. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


 


La investigación es clave en el Trabajo Social porque permite conocer la realidad social, 


evaluar las intervenciones y tomar decisiones basadas en datos. Gracias a ella, los 


profesionales pueden identificar problemas, medir resultados y mejorar la eficacia de su 


actuación, contribuyendo así a una intervención más justa, responsable y ajustada a las 


necesidades reales de las personas y comunidades. 


 


Los contenidos fundamentales serán:  


• Fundamentos y diseños de investigación social: Introducción a la metodología 


científica, conceptos básicos y tipos de diseños de investigación. Características 


de la investigación social cualitativa, cuantitativa y mixta. Proyectos de 


investigación. Rigor y calidad en la investigación. Requisitos éticos aplicados a la 


investigación social. Divulgación de la investigación. 


• Herramientas y estrategias de obtención de datos: Muestras y muestreos 


cuantitativos y cualitativos. Técnicas de investigación cualitativa: entrevistas 


individuales y grupales, observación participante, estudio de casos e 


investigación acción participación. Técnicas de investigación cuantitativa: la 


encuesta, protocolos de investigación, historias sociales y/o clínicas de las 


entidades.  


• Análisis de datos cuantitativos y cualitativos: análisis descriptivo y bivariado: 


Fundamentos de la estadística inferencial, contrastes de hipótesis, T de Student, 


ANOVA y Ji-cuadrado…, análisis paramétricos y no paramétricos, y aproximación 
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al análisis multivariable. Análisis cualitativo categórico y interpretativo de datos 


cualitativos: análisis del discurso y análisis de contenido con perspectiva 


fenomenológica, teoría fundamentada, constructivismo y otras aproximaciones. 


Utilización de software para el análisis cualitativo y cuantitativo. 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 120 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
50 40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 65 15% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
140 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Métodos de Investigación I 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Métodos de Investigación II 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Métodos de Investigación III 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 
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• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Economía 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 3 ECTS 


Obligatorios 3 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


  


Contenidos de la Materia: 


El objetivo de la materia es que los estudiantes adquieran el marco conceptual básico 


para entender el funcionamiento de una economía y su influencia en las necesidades 


sociales, y aportar un enfoque económico en la propia práctica profesional.  


 


Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Introducción al análisis económico y modelos de mercado 


• Economía social: concepto, funciones, tipologías, instrumentos y agentes. 


• Globalización económica y economía internacional 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 20 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 


14 
40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 20 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 


21 
0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Economía Social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 
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• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


 


Nombre de la Materia: Psicología 


Carácter: Básica 


Créditos totales de la materia: 9 ECTS 


Básicos 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON09. Comprender los fundamentos de la conducta humana y del ciclo vital, 


considerando los factores biológicos, psicológicos, sociales y culturales que los 


configuran. 


 


Contenidos de la Materia: 


Esta materia permite comprender cómo piensan, sienten y se comportan las personas a 


lo largo de las diferentes etapas de la vida. Esta comprensión facilitará una intervención 


ajustada al desarrollo psicológico de niños, adolescentes, adultos y personas mayores, 


teniendo en cuenta sus capacidades, necesidades y cambios evolutivos. Además, ofrece 


un marco teórico para interpretar conductas, identificar situaciones de riesgo y 


promover el acompañamiento adecuado desde una perspectiva integral del ser humano. 


Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Historia y enfoques de la Psicología: Recorrido por el origen y evolución de la 


Psicología, con énfasis en las corrientes más relevantes y los enfoques actuales 


para el estudio del comportamiento humano y sus métodos. 


• Procesos psicológicos básicos: Análisis de los principales procesos que explican la 


conducta humana, como la percepción, atención, memoria, aprendizaje, 


emoción, motivación, inteligencia, lenguaje y creatividad. 


• Psicología evolutiva: Estudio de los cambios psicológicos más significativos a lo 


largo del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez. 
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Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 76 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
20 40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 30 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
99 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Fundamentos de Psicología Básica y del Desarrollo 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de Conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología 


• Créditos de la asignatura: 9 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 1º Y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nombre de la Materia: Sociología 
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Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 10,5 ECTS 


Básicos 6 ECTS; Obligatorios 4,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON14. Comprender el concepto de cuidados y su evolución histórica, así como su papel 


en la organización social y en los sistemas de bienestar. 


 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


 


Esta materia aporta una comprensión crítica de las estructuras, dinámicas y 


desigualdades que configuran la sociedad. 


 


Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Fundamentos de la Sociología y su relación con el Trabajo Social: Estudio de la 


realidad social como objeto científico, métodos sociológicos y principales 


corrientes teóricas, destacando su aportación al análisis y la intervención social. 


• Análisis de los sistemas de estratificación, clases sociales, movilidad, exclusión y 


pobreza, así como los procesos de socialización, control social, desviación y 


globalización como agentes de transformación social. 


• Instituciones sociales y cohesión: Exploración del papel de las instituciones en la 


integración social. 


• Los vínculos entre los sistemas de bienestar, las relaciones de dependencia y los 


modelos de cuidado, ofreciendo una mirada sociológica sobre el envejecimiento, 


la salud, el género y las redes de apoyo 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 79 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
50 40% 
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AF03. Trabajos individuales/ grupales 30 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
103,5 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Sociología general 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales. 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


Sociedad y cuidados 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Ética Profesional 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 4,5 ECTS 


Obligatorios 4,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON05. Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se 


desarrolla el trabajo social, reflexionando críticamente sobre su finalidad.  


CPT04. Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, 


con conciencia de los riesgos laborales y estrategias de autocuidado. 


HAB02. Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, 


incorporando la reflexión crítica y el respeto a los principios deontológicos 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia se centra en el conocimiento, comprensión y análisis crítico del esquema 


conceptual y las metodologías sobre la que debe fundamentarse el ejercicio de una 


práctica profesional ética, así como de los códigos deontológicos que orientan el 


desempeño de los trabajadores sociales. Incluye los siguientes bloques de contenido: 


• La ética profesional en el ámbito del trabajo social: el trabajo social como 


profesión, contexto social de la ética profesional. 


• Principios generales de la ética profesional y su aplicación al trabajo social. 


• Normas y códigos deontológicos en trabajo social. 


• Análisis y resolución de dilemas morales. 


 


 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 30 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
25 40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 25 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
32,5 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Ética Profesional 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Filosofía 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 3 ECTS 


Obligatorios 3 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT13. Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la 


aparición de nuevas problemáticas sociales 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia se centra en una revisión de las principales corrientes filosóficas que en la 


actualidad están incidiendo en los grandes dilemas teóricos y prácticos de la acción social 


y del trabajo social. Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Las grandes categorías de la filosofía social y política que están incidiendo en las 


encrucijadas de la acción social y la solidaridad. 


• Enfoques de las principales corrientes, autores y obras sobre dichos grandes 


problemas. 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 20 100% 


AF02.Ejercicios Prácticos/seminarios 20 40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 10 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
25 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 
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Filosofía Social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Fundamentos de Trabajo Social 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 12 ECTS 


Básicos:   9 ECTS  Obligatorios 3 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON05. Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se 


desarrolla el trabajo social, reflexionando críticamente sobre su finalidad.  


CPT04. Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, 


con conciencia de los riesgos laborales y estrategias de autocuidado. 


HAB02. Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, 


incorporando la reflexión crítica y el respeto a los principios deontológicos 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia pretende introducir a los estudiantes en el trabajo social como disciplina y 


profesión, centrándose en:  


• El estudio de los orígenes de la profesión, analizando su desarrollo y 


consolidación a través del conocimiento y profundización en las aportaciones de 


los autores principales. 


• La comprensión crítica de la naturaleza del Trabajo Social como profesión y como 


disciplina y sus relaciones con las diversas ciencias sociales. 


• Gestión de la información digital (búsqueda, análisis y evaluación de fuentes con 


respeto a la privacidad y los derechos de los usuarios); comunicación digital 


efectiva y respetuosa mediante herramientas tecnológicas; y desarrollo de una 


actitud crítica y ética frente al uso de tecnologías, considerando su impacto, 


riesgos y desafíos en la práctica profesional. 
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Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 95 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
50 40% 


AF03. Trabajos individuales/grupales 25 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
130 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


 


Fundamentos de trabajo social 


• Carácter de la asignatura: BASICA 


• Área de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 9 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 1º y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Competencias digitales en Trabajo social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: METODOLOGÍA E INTERVENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 28,5 ECTS 


Obligatorios 28,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


 


CON01. Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación 


de políticas, servicios e iniciativas sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. 


 


CON02. Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de 


intervención (individual, grupal y comunitario), comprendiendo sus fundamentos 


teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas. 


 


CON13. Conocer los procesos de victimización, intervención y atención a personas en 


situación de vulnerabilidad. 


 


CPT01. Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y 


comunidades, identificando necesidades, recursos y alternativas de actuación. 


CPT02. Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, 


fomentando la autonomía y el crecimiento personal. 


CPT03. Analizar críticamente la realidad social y sistematizar el conocimiento profesional, 


promoviendo la innovación y la mejora continua de las metodologías de intervención 


HAB07. Utilizar herramientas digitales y tecnologías de la información en la gestión de 


casos, la comunicación con personas usuarias y el trabajo en red. 


CPT12. Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del 


quehacer profesional en las distintas entidades. 


HAB06. Describir y aplicar herramientas profesionales del trabajo social (entrevista, 


observación, informe, etc.) en contextos de intervención. 


CPT08. Utilizar herramientas básicas del trabajo social en contextos simulados, 


recopilando y organizando información de forma estructurada. 


CPT10. Incorporar el uso de redes sociales como herramienta y objeto en los procesos 


de intervención del trabajo social. 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia dotará al alumnado de un marco estructurado de intervención profesional. A 


través del estudio de las distintas metodologías y modelos de actuación, los futuros 


trabajadores sociales adquieren herramientas para planificar, ejecutar y evaluar su 
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intervención de forma sistemática, eficaz y adaptada a diferentes contextos y 


necesidades. Esta formación permite comprender y aplicar enfoques teóricos y prácticos 


que orientan el trabajo con personas, grupos y comunidades, fortaleciendo una práctica 


reflexiva, ética y centrada en la transformación social. 


 


La materia se desglosa en los siguientes bloques fundamentales de contenido: 


• Herramientas fundamentales para el diagnóstico, la evaluación, la planificación, 


la organización y el seguimiento en la intervención social. Se trabajarán 


instrumentos como la ficha social, la historia social, el informe social, informes de 


seguimiento, el genograma, y el mapa de redes. Técnicas como el análisis DAFO, 


cronogramas y matrices de planificación. 


• Aproximación a la Metodología del Trabajo Social, analizando y profundizando en 


los diferentes pasos metodológicos, incidiendo en el nivel operativo de 


planificación. Estudio e iniciación en las técnicas de Observación y Entrevista. 


• Introducción a diferentes modelos de intervención en Trabajo Social. 


• Los inicios del Trabajo Social individualizado. Principales perspectivas teóricas y 


conceptos básicos vinculados a la intervención social con individuos y familias. 


Bienestar personal y Ciclo vital Familiar. Desarrollo de las fases del proceso de 


intervención con individuos y familias: conceptos, herramientas, acciones a 


desarrollar. 


• Análisis de la intervención colectiva en Trabajo Social. El grupo como espacio de 


intervención social. Estructura, proceso y dinámicas grupales. Técnicas de análisis 


y dinámica grupal.  


• Trabajo Social con comunidades: planteamientos teóricos y metodológicos de 


intervención. Aplicaciones actuales. 


• Atención a la diversidad sexual y de género como dimensión esencial para 


garantizar intervenciones inclusivas y no discriminatorias. 


• Marco teórico y práctico para la intervención profesional con personas víctimas 


de diferentes formas de violencia o vulneración de derechos, (vg. violencia de 


género, sexual, abusos, trata, delitos de odio, migraciones forzadas y catástrofes). 


Efectos individuales, familiares y sociales de la victimización, así como los 


recursos institucionales y comunitarios disponibles para su atención y reparación.  
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Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 230 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
95 40% 


AF03. Trabajos individuales/grupales 85 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
302,5 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Herramientas básicas del Trabajo Social  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 2º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Metodología y Modelos en trabajo social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo social con individuo y familia 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 9 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 5º Y 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo social con grupos 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 
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• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo social con comunidades 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo social con victimas 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Habilidades sociales y de comunicación 


Carácter: Mixto 


Créditos totales de la materia: 13,5 ECTS 


Básicos:   6 ECTS    Obligatorios 7,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON06. Comprender los principios básicos de la comunicación interpersonal (verbal y no 


verbal) y su aplicación en la construcción de relaciones profesionales de ayuda basadas 


en la empatía, la escucha activa y la aceptación 


CPT07. Aplicar estrategias de comunicación profesional en contextos sociales, facilitando 


la relación de ayuda y el respeto mutuo 


CPT10. Incorporar el uso de redes sociales como herramienta y objeto en los procesos 


de intervención del trabajo social. 


HAB01. Desarrollar habilidades comunicativas interpersonales como la escucha activa, la 


asertividad y la expresión emocional en situaciones profesionales simuladas. 


HAB07. Utilizar herramientas digitales y tecnologías de la información en la gestión de 


casos, la comunicación con personas usuarias y el trabajo en red. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


Esta materia desarrollará las competencias comunicativas necesarias para el ejercicio 


profesional del Trabajo Social, potenciando la interacción efectiva con individuos, grupos 


y comunidades 


 


La materia se desglosa en los dos siguientes grandes bloques de contenido: 


• Estrategias para la gestión de emociones y el establecimiento de relaciones de 


confianza con las personas usuarias 


• Identificación y análisis en profundidad de las principales habilidades de 


comunicación implicadas en la intervención social, con especial atención a las 


habilidades de escucha activa, empatía y asertividad. Estudio y análisis de los 


procesos mediante los cuales se establece la relación de ayuda en Trabajo Social, 


describiendo los principales modelos teóricos y sus aportaciones. Estudio de las 


fases y etapas en la relación de ayuda, así como las estrategias más utilizadas por 


los trabajadores sociales en cada una de ellas. 


• La comunicación intercultural, y la ética profesional en la comunicación 


• Presentación y análisis de los principales procesos psicosociales implicados en las 


relaciones interpersonales, entre ellos los que explican la dimensión social de la 


identidad y la percepción de las personas y los grupos sociales. Análisis de la 
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influencia de individuos y grupos sobre el comportamiento individual y las 


relaciones de los grupos entre sí. Podrán incluirse temas sobre construcción social 


de la identidad, teorías implícitas de personalidad y teorías de la atribución, las 


actitudes, cognición social: estereotipos, prejuicio, racismo y discriminación; 


conformismo, sumisión y obediencia a la autoridad; persuasión y cambio de 


actitudes; comportamiento agresivo; altruismo y cooperación. 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 100 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 


70 
40% 


AF03. Trabajos individuales 35 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 


132,5 
0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Habilidades personales de comunicación 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 1º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Comunicación profesional y Relación de Ayuda 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Psicología Social 


• Carácter de la asignatura: BASICA 


• Área de conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología 
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• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


 


 


 


 


Nombre de la Materia: Servicios sociales 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 9 ECTS 


Obligatorios 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON01. Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación 


de políticas, servicios e iniciativas sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


CON04. Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito 


social, valorando su papel en la intervención profesional, así como los principios básicos 


de gestión, coordinación y toma de decisiones. 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia se centra en el conocimiento, análisis y comprensión crítica de la aparición y 


desarrollo histórico de los servicios sociales en el marco de la acción social, el marco 


jurídico-institucional de éstos, sus objetivos y enfoques, las prestaciones y recursos, los 


modelos organizativos y de gestión y el régimen financiero al que están sometidos, 


teniendo en consideración la iniciativa público-privada, los niveles de atención primaria-


atención especializada, los niveles territorial-organizativo autonómico y local y los 


ámbitos rural-urbano. Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Estructura y marco jurídico del sistema de servicios sociales: Estudio de los 


fundamentos conceptuales del bienestar social y su relación con el Estado de 


bienestar; análisis del marco jurídico-institucional del sistema público de servicios 


sociales y de la participación del sector privado en su prestación. 


 


• Organización, gestión y coordinación de los servicios sociales: Análisis de los 


objetivos, enfoques, prestaciones, recursos y actividades propias del sistema; 


C
SV


: 9
22


93
93


44
95


33
07


10
30


14
76


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922939344953307103014764





 


Página 36 de 61 


 


organización interna, gestión económica y coordinación con otras áreas del 


bienestar, especialmente la sanidad y el área de la dependencia. 


 


• Programas y servicios específicos en el ámbito social: Análisis del desarrollo, 


regulación, organización y financiación de programas clave como las rentas 


mínimas, y los servicios especializados dirigidos a colectivos en situación de 


discapacidad, exclusión, vulnerabilidad residencial, precariedad laboral o 


conflictos familiares. 


 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 70 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 


40 
40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 20 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 


95 
0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Servicios Sociales Generales de atención primaria 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Servicios Sociales especializados: 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Política Social 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 ECTS 


Obligatorios 6 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON01. Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación 


de políticas, servicios e iniciativas sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


CPT13. Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la 


aparición de nuevas problemáticas sociales 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia se centra en el conocimiento, análisis y comprensión crítica de la aparición y 


desarrollo histórico de los Estados de bienestar y las políticas de protección social, 


identificando diferentes modelos de provisión de bienestar. 


 Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Antecedentes y contextos del origen, desarrollo y crisis del Estado de bienestar. 


• Estado, mercado, sociedad civil y familia en los modelos de sistemas de bienestar 


social. 


• Reforma y reestructuración de los Estados de bienestar en el marco de los 


modelos de sistemas de bienestar social. 


• La política social de la Unión Europea y tendencias en el ámbito comparado 


europeo. 
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Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 50 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
20 40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 10 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
70 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


 


Política Social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 7º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 9
22


93
93


44
95


33
07


10
30


14
76


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922939344953307103014764





 


Página 39 de 61 


 


Nombre de la Materia: Estructura, pobreza y exclusión social 


Carácter: Mixta 


Créditos totales de la materia: 10,5 ECTS 


Básicos: 6 ECTS Obligatorios 4,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


CON10. Conocer los principios psicosociales que rigen el funcionamiento de los grupos 


sociales, tanto normativos como marginales. 


CPT13. Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la 


aparición de nuevas problemáticas sociales 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia trata de dotar al estudiante del marco teórico-práctico necesario para 


comprender la realidad social donde se desarrolla la intervención social.  


Para ello la materia se divide en dos grandes bloques de contenido: 


• El bloque de Estructura Social se centra en la comprensión y análisis de los 


principales componentes de la estructura social (instituciones, procesos sociales) 


atendiendo especialmente al fenómeno de la desigualdad social, los 


planteamientos teóricos fundamentales que la analizan y sus principales formas 


de adscripción en las sociedades actuales (género, edad, etnia). Aplicación de los 


conocimientos al estudio de la estructura social de España. 


• El bloque de Pobreza y Exclusión incluye la presentación de las teorías en torno a 


la pobreza y la exclusión, los instrumentos más habituales para su análisis 


empírico y los datos más recientes en torno al tema. 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 88 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
15 40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 25 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
134,5 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Estructura social 


• Carácter de la asignatura: BÁSICA 


• Área de conocimiento: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 3º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Pobreza y exclusión social 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


 


  


C
SV


: 9
22


93
93


44
95


33
07


10
30


14
76


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922939344953307103014764





 


Página 41 de 61 


 


Nombre de la Materia: TRABAJO SOCIAL EN EL AMBITO SOCIO-SANITARIO 


 


Carácter: Mixto 


Créditos totales de la materia: 33 ECTS 


Obligatorios 4,5 ECTS   Optativos 28,5 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON01. Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación 


de políticas, servicios e iniciativas sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia se centra en el conocimiento, comprensión y análisis del esquema conceptual 


y las metodologías sobre el que se debe fundamentarse el diseño y ejecución de la 


intervención de los trabajadores sociales en el ámbito de la promoción de la salud y la 


prevención de la enfermedad.  


 


Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Trabajo Social y salud pública: historia, funciones y roles de los trabajadores 


sociales en los ámbitos de salud pública y en los diferentes niveles del sistema de 


salud. Derechos y deberes de los ciudadanos en relación con la salud y la atención 


sanitaria. 


• Principales trastornos mentales (depresión, ansiedad, psicosis, etc.), los modelos 


de intervención en salud mental desde el trabajo social, la evaluación de riesgos 


y necesidades, las estrategias de apoyo emocional y social, y las políticas y 


recursos existentes para el tratamiento de la salud mental. 


• Principios de los cuidados paliativos, el modelo biopsicosocial del paciente 


terminal, el manejo del dolor físico y emocional, el trabajo con la familia del 


paciente y las fases del duelo, así como las técnicas de acompañamiento en 


procesos de duelo anticipado y duelo complicado. Legislación y derechos de las 


personas en situación terminal, así como sobre las políticas públicas y recursos 


disponibles en el ámbito de los cuidados paliativos y el acompañamiento en el 


duelo. 


• Análisis de los factores de riesgo y protección en la infancia, así como los 


principales contextos de intervención: salud física y mental, atención en casos de 


maltrato, abuso, negligencia, discapacidad o enfermedad crónica. Marcos 


normativos, recursos y servicios disponibles, así como la coordinación entre los 
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ámbitos social, sanitario, educativo y judicial. Diseño de intervenciones centradas 


en el interés superior del menor, garantizando su protección, desarrollo y 


bienestar. 


• Análisis de los fundamentos, recursos y estrategias de intervención social 


orientadas a la protección y atención de personas mayores y en situación de 


dependencia. Marcos normativos y políticas públicas relacionadas con el 


envejecimiento y la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 


Dependencia. Factores de vulnerabilidad en la vejez, incluyendo el maltrato, el 


aislamiento social y la pérdida de autonomía, así como los servicios, prestaciones 


y dispositivos existentes.  


• El papel del Trabajo Social en la promoción y apoyo a la vida autónoma de las 


personas, especialmente aquellas con discapacidad, o en situación de 


vulnerabilidad. Se analizan los marcos normativos y de derechos que sustentan 


la autonomía personal, así como los recursos, servicios y apoyos comunitarios 


disponibles para favorecer la inclusión y la participación activa en la sociedad. 


Diseño de planes individualizados de intervención que respeten la voluntad, 


preferencias y capacidades de las personas, fomentando su autodeterminación, 


la accesibilidad universal y el desarrollo de entornos de vida independientes y 


seguros bajo la perspectiva de los derechos humanos y la Convención 


Internacional de las Personas con discapacidad de la ONU. 


• La intervención del Trabajo Social en el ámbito de las adicciones, desde una 


perspectiva bio-psico-social y centrada en la persona. Se analizan los distintos 


tipos de adicciones, tanto a sustancias como comportamentales, sus causas, 


consecuencias y factores de riesgo y protección. Se estudian los marcos 


normativos, recursos asistenciales y dispositivos de prevención, tratamiento y 


reinserción social, así como la coordinación entre servicios sociales, sanitarios y 


comunitarios. Un enfoque de acompañamiento profesional basado en el respeto, 


la no estigmatización y el fortalecimiento de la autonomía y el proyecto de vida 


de las personas afectadas. 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 225 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 
160 40% 


AF03. Trabajos individuales/grupales 205 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 
235 0% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


Observaciones: 


 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje optativos: 


CONOP03. Comprender el marco normativo, conceptual y psicosocial que sustenta la 


intervención en contextos específicos desde el trabajo social. 


CONOP04 Conocer los fundamentos del enfoque paliativo y del acompañamiento en 


procesos de enfermedad avanzada, final de vida y duelo, desde una perspectiva 


biopsicosocial. 


CONOP05. Conocer los conceptos básicos de salud mental y su relación con los 


determinantes sociales, el estigma y los modelos de atención, desde un enfoque de 


derechos. 


CONOP06. Identificar los principales factores sociales, familiares y de salud que inciden 


en la situación de vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes, así como los recursos 


disponibles en el ámbito sociosanitario. 


CONOP07. Comprender el marco conceptual, normativo y de derechos humanos en 


relación con la diversidad funcional, incluyendo los modelos sociales y comunitarios de 


intervención. 


CAPOP01. Integrar el enfoque de derechos de la infancia y el interés superior del menor 


en las actuaciones profesionales del trabajo social. 


CAPOP02. Diseñar propuestas centradas en la persona que promuevan la autonomía, la 


accesibilidad y la participación de personas con diversidad funcional. 


CAPOP06. Intervenir profesionalmente desde una perspectiva ética, empática y crítica, 


especialmente en contextos de salud mental, cuidados y situaciones de sufrimiento o 


duelo. 


HABOP02. Aplicar herramientas básicas de intervención social en el ámbito de la salud 


mental comunitaria, identificando funciones de acompañamiento, apoyo psicosocial y 


trabajo en red. 


HABOP03. Intervenir en contextos de cuidados paliativos y final de vida, identificando 


necesidades emocionales, familiares y sociales, y aplicando estrategias de 


acompañamiento profesional desde una perspectiva biopsicosocial. 


HABOP04. Aplicar estrategias básicas de detección, acompañamiento y derivación en 


casos de menores en situación de riesgo, en coordinación con los sistemas de protección 


y salud. 
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HABOP05. Identificar barreras sociales, actitudinales y del entorno que afectan a la 


inclusión de personas con diversidad funcional, y proponer estrategias para su 


eliminación. 


 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Trabajo social y salud pública 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo social y salud mental 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Cuidados paliativos y duelo  


Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Intervención sociosanitaria con menores  


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Protección de personas mayores y dependientes 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo Social y vida autónoma de las personas  


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Trabajo Social y Adicciones  


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Gestión de Organizaciones 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 15 ECTS 


Obligatorios 15 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON03. Comprender los principios de la planificación de la intervención social, 


incluyendo el diagnóstico, el establecimiento de objetivos, la programación, el 


seguimiento y la evaluación. 


CON04. Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito 


social, valorando su papel en la intervención profesional, así como los principios básicos 


de gestión, coordinación y toma de decisiones. 


CPT05. Aplicar estrategias de mediación y negociación en la resolución de conflictos, con 


conocimiento de los sistemas no jurisdiccionales existentes. 


CPT09. Integrar tecnologías digitales en la planificación y evaluación de intervenciones 


sociales, garantizando un uso ético, responsable e inclusivo. 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia se centra en el conocimiento, comprensión y análisis del esquema conceptual 


y las metodologías sobre el que se debe fundamentarse la planificación y evaluación de 


programas sociales, así como el desempeño de una gestión estratégica en el ámbito de 


las entidades sociales. Así mismo, pretende dotar al alumnado de herramientas teóricas 


y prácticas para la gestión constructiva de conflictos, fomentando la mediación como 


estrategia clave en la intervención social orientada al diálogo, la participación y la 


transformación pacífica de las relaciones con los usuarios y en las organizaciones 


sociales. 


 


 Los bloques de contenido son los siguientes: 


• En la asignatura de Planificación y evaluación en Trabajo Social se verán los 


principios y métodos de planificación y evaluación de programas sociales. Se 


estudiarán los procesos y herramientas que guíen el diseño de programas 


efectivos, así como las distintas fases, tipos y orientaciones de la evaluación, con 


especial atención a sus fundamentos teóricos y a la aplicación de los mismos para 


generar procesos de aprendizaje y mejora de las intervenciones sociales y que 


además proporcionen bases sólidas para la integración de múltiples perspectivas 


en la toma de decisiones. 


• En la asignatura de Gestión de organizaciones sociales se abordará el estudio de 


los distintos tipos de organizaciones sociales, tanto públicas como privadas, y su 
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funcionamiento dentro del marco normativo y de calidad, incluyendo la gestión 


documental. Se aprenderá a diseñar planes estratégicos a largo plazo, definiendo 


misión, visión, valores, cultura y clima laboral, así como los objetivos y estrategias 


de la organización. Asimismo, se analizarán los principales elementos de la 


gestión organizativa, como los modelos de dirección, planificación, control de 


recursos (financieros, materiales, técnicos y humanos), y se profundizará en 


procesos clave como la selección, formación, motivación y desarrollo del 


personal. Finalmente, se desarrollarán competencias administrativas, 


estratégicas y de liderazgo orientadas a maximizar el impacto social de la 


organización. 


• En la asignatura de Mediación y resolución de conflictos se tratarán los 


fundamentos teóricos y metodológicos de la mediación y la resolución de 


conflictos en el ámbito social. Se analizarán los distintos tipos de conflicto, sus 


dinámicas y formas de abordaje, así como las fases y técnicas propias del proceso 


de mediación. Se prestará especial atención al desarrollo de habilidades 


comunicativas, la gestión emocional y la construcción de consensos, 


promoviendo enfoques participativos, restaurativos y orientados a la 


transformación pacífica de las relaciones sociales. 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 120 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 


55 
40% 


AF03. Trabajos individuales/grupales 40 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 


160 
0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Planificación y Evaluación en Trabajo Social  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 
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• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Gestión de organizaciones sociales 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Mediación y resolución de conflictos 


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 5º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: EMPLEABILIDAD E INNOVACIÓN 


Carácter: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 9 ECTS 


Obligatorios 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CPT06. Diseñar propuestas de emprendimiento social viables, integrando diagnóstico, 


análisis de necesidades y viabilidad económica con un enfoque ético. 


HAB08. Aplicar de forma autónoma técnicas de búsqueda activa de empleo y 


herramientas de inserción profesional adaptadas al perfil del trabajador/a social. 


HAB09. Aplicar técnicas y herramientas de marketing social para diseñar campañas de 


sensibilización, participación y cambio de conducta social. 


HAB10. Aplicar metodologías de diseño e innovación social para desarrollar ideas 


emprendedoras con impacto en la comunidad. 


 


 


Contenidos de la Materia: 


La materia contribuirá a fortalecer la preparación profesional del alumnado mediante el 


desarrollo de competencias para la inserción laboral, el emprendimiento social y la 


innovación en la intervención, promoviendo estrategias creativas, adaptativas y 


sostenibles en respuesta a los nuevos desafíos del Trabajo Social. 


 


Los bloques de contenidos son los siguientes: 


• La asignatura de Inserción profesional abordará los contenidos necesarios para 


facilitar la inserción profesional del alumnado en el ámbito del Trabajo Social. Se 


trabajará el autoconocimiento profesional, con el objetivo de que los estudiantes 


identifiquen sus fortalezas, áreas de mejora, valores y metas personales. Se 


desarrollarán habilidades para la gestión de la carrera profesional, incluyendo la 


elaboración de currículum vitae, cartas de presentación, preparación de 


entrevistas y análisis de oportunidades laborales. Asimismo, se fomentará la 


creación y mantenimiento de redes profesionales, la adaptación a diferentes 


entornos organizativos y equipos de trabajo, y la capacidad de afrontar 


situaciones laborales complejas mediante estrategias de resolución de conflictos, 


toma de decisiones y negociación. Finalmente, se impulsará el aprendizaje 


continuo como base para el desarrollo profesional sostenido en un contexto 


laboral cambiante. 


• La asignatura de Marketing social abordará las herramientas y competencias 


necesarias para aplicar estrategias de marketing en el ámbito del Trabajo Social, 
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con el objetivo de promover el bienestar social, sensibilizar a la ciudadanía y 


movilizar recursos en torno a causas sociales. Se trabajará el diseño, 


implementación y evaluación de campañas de marketing orientadas a la solución 


de problemáticas sociales relevantes. Se desarrollará la capacidad de análisis y 


segmentación del público objetivo, permitiendo una comunicación adaptada a las 


características y motivaciones de los distintos grupos. Asimismo, se abordará la 


gestión de recursos y la movilización social, incluyendo la colaboración con 


entidades y la búsqueda de financiación. Se fomentará la comunicación efectiva, 


tanto en medios tradicionales como digitales, así como la capacidad para medir 


el impacto de las campañas mediante indicadores cualitativos y cuantitativos. 


Finalmente, se promoverá una reflexión crítica en torno a la ética y la 


responsabilidad en el uso del marketing social dentro del ejercicio profesional del 


Trabajo Social. 


• La asignatura Emprendimiento e innovación social abordará las habilidades y 


competencias necesarias para el desarrollo de iniciativas emprendedoras 


orientadas a la búsqueda de soluciones innovadoras a problemas sociales. Se 


trabajará la identificación de oportunidades de emprendimiento social, el diseño 


y planificación de proyectos innovadores, así como la elaboración de planes de 


negocio adaptados a las necesidades de los colectivos y contextos sociales 


específicos. Se desarrollará la competencia en gestión de recursos y financiación, 


incorporando estrategias para la obtención y administración eficiente de fondos 


mediante subvenciones, crowdfunding o inversión social. También se abordará la 


gestión de equipos y el liderazgo en proyectos sociales. Se hará hincapié en la 


evaluación y medición del impacto social, así como en la sostenibilidad 


económica, social y ambiental de las iniciativas. Asimismo, se fomentará la 


aplicación de procesos de innovación social, mediante el uso de tecnologías, 


modelos disruptivos y metodologías ágiles, y se promoverá la colaboración en red 


con otros actores sociales, públicos y privados, para el desarrollo de soluciones 


compartidas. 


 


 


 


 


 


C
SV


: 9
22


93
93


44
95


33
07


10
30


14
76


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922939344953307103014764





 


Página 51 de 61 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 50 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/seminarios 60 40% 


AF03. Trabajos individuales/grupales 80 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 


35 
0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


 Inserción profesional  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Marketing social  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Emprendimiento e innovación social  


• Carácter de la asignatura: OBLIGATORIA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Trabajo social en espacios profesionales 


Carácter: Optativo 


Créditos totales de la materia: 18 ECTS 


Optativas 18 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CONOP01. Analizar las estructuras sociales, la diversidad cultural y de género, y los 


procesos de exclusión, aplicando conceptos sociológicos y antropológicos al diseño de la 


intervención social. 


CONOP02. Analizar los procesos migratorios contemporáneos y su impacto en los 


derechos, la inclusión y las condiciones de vida de las personas migrantes. 


CONOP03. Comprender el marco normativo, conceptual y psicosocial que sustenta la 


intervención en contextos específicos desde el trabajo social. 


CONOP08. Conocer los principios básicos de la gestión de emergencias y catástrofes, y el 


rol específico del trabajo social en estos contextos. 


CONOP09. Comprender la interrelación entre justicia social y justicia ambiental, así como 


los efectos del cambio climático y la degradación ambiental sobre poblaciones 


vulnerables. 


CAPOP03. Elaborar intervenciones integrales ante situaciones de violencia de género, 


aplicando la perspectiva interseccional y coordinando con recursos especializados. 


CAPOP04. Diseñar estrategias de intervención social que fomenten la convivencia 


intercultural, el acceso equitativo a recursos y la lucha contra la discriminación. 


CAPOP05. Participar en el diseño de intervenciones en situaciones de emergencia, 


asegurando la protección de derechos y la coordinación interprofesional. 


CAPOP07. Integrar la perspectiva ecosocial en la intervención social, promoviendo 


derechos ambientales, equidad y resiliencia comunitaria. 


HABOP01. Reconocer las desigualdades sociales y de género que atraviesan el trabajo de 


cuidados, tanto en contextos formales como informales. 


HABOP06. Aplicar herramientas de intervención con personas en situación de violencia 


de género, garantizando su autonomía y derechos. 


HABOP07. Aplicar buenas prácticas de intervención social con personas migrantes y 


refugiadas, desde un enfoque intercultural y de derechos. 


HABOP08. Aplicar protocolos de actuación psicosocial y comunitaria en situaciones de 


crisis, emergencias o desastres. 


HABOP09. Identificar estrategias socioeducativas y comunitarias orientadas a la 


sostenibilidad y la participación en procesos de transición ecológica justa. 
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Contenidos de la Materia: 


La materia contribuirá a que el alumnado conozca y comprenda la diversidad de ámbitos 


profesionales en los que se desarrolla el Trabajo Social, facilitando la identificación de 


funciones, competencias y retos propios de la intervención en distintos contextos 


institucionales, comunitarios y organizacionales, y reforzando así su preparación para 


una práctica profesional informada, contextualizada y eficaz. 


 


Tenemos los siguientes bloques temáticos: 


 


• La asignatura Intervención Integral en Violencia de Género abordará los marcos 


conceptuales y normativos fundamentales para comprender esta forma de violencia, 


sus distintas manifestaciones y consecuencias. Se trabajarán los recursos, servicios y 


protocolos de atención a víctimas, así como estrategias de prevención, detección e 


intervención desde el Trabajo Social, con enfoque de género, derechos humanos y 


coordinación interinstitucional. En este marco, se incluirá el análisis de la normativa 


vigente en materia de violencia de género y sexual, con especial atención a los 


desarrollos recientes que refuerzan la protección integral y los derechos de las 


víctimas. 


• La asignatura Trabajo Social, Migraciones e Interculturalidad abordará el fenómeno 


migratorio desde una perspectiva social, política, jurídica y cultural, analizando sus 


causas, efectos y desafíos en contextos de diversidad. Se trabajarán los marcos 


normativos, los procesos de inclusión y los derechos de las personas migrantes, 


solicitantes de Protección Internacional y refugiadas. Asimismo, se promoverán 


estrategias de intervención desde el Trabajo Social basadas en el enfoque 


intercultural, la equidad, la cohesión social y el respeto a la diversidad. 


• La asignatura Trabajo Social y Emergencias abordará la intervención profesional en 


contextos de crisis, catástrofes y situaciones de emergencia social. Se estudiarán los 


marcos normativos, los dispositivos de protección civil y los planes de actuación 


interinstitucional. Se trabajarán estrategias de apoyo psicosocial, gestión de recursos 


y acompañamiento a personas y comunidades afectadas, promoviendo una 


intervención coordinada, ética y centrada en la resiliencia. 


• La asignatura Trabajo Social y Ecología abordará la relación entre justicia social y 


sostenibilidad ambiental, promoviendo una mirada ecosocial en la intervención 


profesional. Se estudiarán las consecuencias sociales del cambio climático, la 


degradación ambiental y las desigualdades ecológicas. Asimismo, se trabajarán 


estrategias de acción comunitaria, educación ambiental y acompañamiento a 


colectivos afectados por crisis ecológicas, desde una perspectiva de derechos y 


sostenibilidad. 


• La asignatura Peritaje Social abordará los fundamentos teóricos, normativos y 


metodológicos del informe pericial en el ámbito del Trabajo Social. Se trabajarán las 
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fases del proceso pericial, la elaboración de informes técnicos, la recogida y análisis 


de información, y la presentación de conclusiones ante instancias judiciales o 


administrativas. Se prestará especial atención a la ética profesional, la objetividad 


técnica y la función del peritaje como herramienta de defensa de derechos. 


 


 


 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF01. Lecciones magistrales 125 100% 


AF02. Ejercicios prácticos/ 


seminarios 


85 
40% 


AF03. Trabajos individuales/ grupales 105 20% 


AF04. Estudio personal y 


documentación 


135 
0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE01. Exámenes 50% 75% 


SE02. Trabajos grupales y/o individuales 25% 50% 


   


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Las asignaturas integradas en esta materia son optativas y podrán cursarse en el 5º o 6º 


semestre.  


 


Intervención Integral en Violencia de Género 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo social, migraciones e interculturalidad 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 4,5 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Trabajo Social y Emergencias 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Trabajo Social y Ecología 


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Peritaje Social  


• Carácter de la asignatura: OPTATIVA 


• Créditos de la asignatura: 3 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRAL (5º/ 6º/ 7º semestre) 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Carácter: Prácticas externas 


Créditos totales de la materia: 30 ECTS 


Prácticas externas 30 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON02. Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de 


intervención (individual, grupal y comunitario), comprendiendo sus fundamentos 


teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas. 


CON03. Comprender los principios de la planificación de la intervención social, 


incluyendo el diagnóstico, el establecimiento de objetivos, la programación, el 


seguimiento y la evaluación. 


CON04. Conocer el funcionamiento y la estructura de las organizaciones del ámbito 


social, valorando su papel en la intervención profesional, así como los principios básicos 


de gestión, coordinación y toma de decisiones. 


CON05. Conocer los fundamentos, principios éticos y organizaciones en las que se 


desarrolla el trabajo social, reflexionando críticamente sobre su finalidad.  


CON06. Comprender los principios básicos de la comunicación interpersonal (verbal y no 


verbal) y su aplicación en la construcción de relaciones profesionales de ayuda basadas 


en la empatía, la escucha activa y la aceptación. 


CON07. Conocer los principios de la competencia digital aplicados al ejercicio profesional 


del trabajo social, incluyendo la protección de datos, el uso ético de la tecnología y la 


ciudadanía digital. 


CPT01. Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y 


comunidades, identificando necesidades, recursos y alternativas de actuación. 


CPT02. Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, 


fomentando la autonomía y el crecimiento personal. 


CPT04. Desarrollar una práctica profesional ética, respetuosa con la autodeterminación, 


con conciencia de los riesgos laborales y estrategias de autocuidado. 


CPT05. Aplicar estrategias de mediación y negociación en la resolución de conflictos, con 


conocimiento de los sistemas no jurisdiccionales existentes. 


CPT07. Aplicar estrategias de comunicación profesional en contextos sociales, facilitando 


la relación de ayuda y el respeto mutuo. 


CPT08. Utilizar herramientas básicas del trabajo social en contextos simulados, 


recopilando y organizando información de forma estructurada. 


CPT12. Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del 


quehacer profesional en las distintas entidades. 
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CPT13. Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la 


aparición de nuevas problemáticas sociales 


HAB01. Desarrollar habilidades comunicativas interpersonales como la escucha activa, la 


asertividad y la expresión emocional en situaciones profesionales simuladas. 


HAB02. Gestionar dilemas y conflictos éticos en el ejercicio profesional del trabajo social, 


incorporando la reflexión crítica y el respeto a los principios deontológicos. 


HAB04. Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la 


formulación de hipótesis, el diseño metodológico y el análisis inicial de datos. 


HAB05. Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, 


respetando principios éticos y orientando los hallazgos a la mejora de la práctica 


profesional. 


HAB10. Aplicar metodologías de diseño e innovación social para desarrollar ideas 


emprendedoras con impacto en la comunidad. 


 


Contenidos de la Materia: 


Las Prácticas Académicas Externas supondrán un espacio formativo clave para la 


aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del grado en contextos 


profesionales reales. Al estar organizadas en tres asignaturas a lo largo del itinerario 


formativo, permitirán un desarrollo progresivo y secuencial de las competencias 


profesionales, facilitando un acercamiento gradual a la realidad del ejercicio del Trabajo 


Social. De este modo, el alumnado podrá iniciarse en la observación y comprensión de la 


práctica profesional, avanzar hacia una participación activa en las intervenciones, y 


finalmente asumir responsabilidades acordes a su nivel de formación, en entornos 


supervisados. Esta estructura favorece un aprendizaje de menos a más, en el que se 


consolidan habilidades como la planificación, la gestión de casos, la intervención con 


personas, familias o comunidades, el trabajo en red y la evaluación de procesos. Además, 


estas prácticas fortalecerán la identidad profesional, el compromiso ético y social, y 


facilitarán la transición hacia la inserción laboral en el ámbito del Trabajo Social. 
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Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF03. Trabajos individuales/ grupales


  
30 20% 


AF05. Prácticas en centros externos 500 100% 


AF06. Sesiones de supervisión de 


prácticas en la Universidad y tutorías 


individuales 


110 100% 


AF07. Elaboración del Diario de 


Prácticas y Memoria de Prácticas 
110 0% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE03. Prácticas: La evaluación 


realizada por el tutor externo 


25% 30% 


SE04. Prácticas: La observación y 


valoración de la participación del 


alumno en las diversas actividades de 


las sesiones de supervisión 


10% 15% 


SE05. Prácticas: La valoración del 


Diario de Prácticas/ Memoria de 


Prácticas 


50% 60% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Prácticas académicas externas I 


• Carácter de la asignatura: PRÁCTICAS EXTERNAS 


• Créditos de la asignatura: 6 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 4º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Prácticas académicas externas II 


• Carácter de la asignatura: PRÁCTICAS EXTERNAS 


• Créditos de la asignatura: 12 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 6º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 


 


Prácticas académicas externas III 


• Carácter de la asignatura: PRÁCTICAS EXTERNAS 
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• Créditos de la asignatura: 12 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRE 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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Nombre de la Materia: Trabajo Fin de Grado 


Carácter: Trabajo Fin de Grado 


Créditos totales de la materia: 9 ECTS 


Trabajo Fin de Grado / Máster 9 ECTS 


Despliegue temporal: Semestral 


Lenguas en las que se imparte la materia: Castellano 


Resultados de aprendizaje: 


CON01. Conocer el contexto institucional del Trabajo Social y contribuir a la formulación 


de políticas, servicios e iniciativas sociales en defensa de los derechos de la ciudadanía. 


CON02. Conocer las metodologías propias del trabajo social en los distintos niveles de 


intervención (individual, grupal y comunitario), comprendiendo sus fundamentos 


teóricos, modelos, fases, estrategias y técnicas aplicadas 


CON08. Aplicar conocimientos sobre técnicas, diseños y paradigmas de la investigación 


social, formulando hipótesis y analizando resultados. 


CON15. Conocer las estructuras sociales, los procesos de cambio social y los efectos que 


las desigualdades sociales desencadenan en el desarrollo de las personas. 


CPT01. Diseñar e implementar procesos de intervención social con personas, grupos y 


comunidades, identificando necesidades, recursos y alternativas de actuación. 


CPT02. Aplicar enfoques preventivos y de intervención grupal en contextos de riesgo, 


fomentando la autonomía y el crecimiento personal. 


CPT03. Analizar críticamente la realidad social y sistematizar el conocimiento profesional, 


promoviendo la innovación y la mejora continua de las metodologías de intervención. 


CPT12. Incorporar la perspectiva de realización de "buenas prácticas" en el análisis del 


quehacer profesional en las distintas entidades. 


CPT13. Analizar críticamente la realidad social, como forma de identificar y prevenir la 


aparición de nuevas problemáticas sociales 


HAB04. Diseñar procesos de investigación básica en trabajo social, incluyendo la 


formulación de hipótesis, el diseño metodológico y el análisis inicial de datos. 


HAB05. Aplicar técnicas de análisis e interpretación de resultados de investigación, 


respetando principios éticos y orientando los hallazgos a la mejora de la práctica 


profesional. 


HAB06. Describir y aplicar herramientas profesionales del trabajo social (entrevista, 


observación, informe, etc.) en contextos de intervención. 


 


Contenidos de la Materia: 


El trabajo fin de Grado se trata de un trabajo autónomo, individual, por parte del 


estudiante, y debe estar relacionado bien con el análisis de la práctica profesional de los 


trabajadores sociales, bien con el estudio de los fundamentos teóricos del Trabajo Social. 
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Debe contemplar la realización de una memoria y su exposición y discusión pública de 


forma oral. 


 


 
 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en 


cada materia 


AF08. Búsqueda y selección de 


materiales bibliográficos, 


documentales o estadísticos 


pertinentes 


50 0% 


AF09. Redacción del informe final 120 22% 


AF10. Preparación y defensa del 


trabajo con apoyo audiovisual 
30 50% 


AF11. Tutorías 25 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima 
Ponderación 


máxima 


SE06. TFG: Memoria 50% 75% 


SE07. TFG: Exposición oral 25% 50% 


Elenco de asignaturas integradas en la materia 


Trabajo fin de grado 


• Carácter de la asignatura: TRABAJO FIN DE GRADO 


• Créditos de la asignatura: 9 ECTS 


• Despliegue temporal de la asignatura: SEMESTRES 7º Y 8º 


• Lenguas en las que se imparte: CASTELLANO 
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5.1 Personal Académico 


 


A continuación, se presenta la información correspondiente al personal académico de la 


Universidad Pontificia Comillas, del que se dispone, correspondiente al Departamento de 


Sociología y Trabajo Social y al Departamento de Psicología de la Facultad de Ciencias Humanas 


y Sociales, al Departamento de Teología Moral y Praxis de la vida cristiana de la Facultad de 


Teología, al Departamento de Derecho Privado de la Facultad de Derecho, y al Departamento de 


Marketing de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que imparten docencia en el 


Grado en Trabajo Social. 


 


Tabla 5.1.1 Distribución del profesorado asignado al Título 


 TOTAL PROFESORADO: 33    


 Por categorías Doctores Acreditados Sexenios 


Profesorado 


de 


dedicación 


Propios 30% 100% 100% 70% 


De los cuales:     


- Ordinarios     


- Agregados  20% 100% 100% 50% 


- Adjuntos 80% 100% 100% 75% 


Colaboradores Asistentes 15% 100% 20% 20% 


     


     
Dedicación 


parcial 
Colaboradores Asociados 55% 28% 5% 5% 
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Tabla 5. 1. 2 Tabla de perfil detallado de profesorado asignado al Título 


Profesor 
Centro/ 


Departamento 
Área de 


conocimiento 
Titulación 
Académica 


Dedicación Méritos docentes Categoría Acreditado Sexenios Méritos investigadores Experiencia Profesional 
Asignatura 
impartida 


ECTS Totales 
dedicación 


al título 


Profesor/a 1 
Departamento de 


Teología Moral y praxis 
de la vida cristiana 


Filosofía Moral 
Sociología 


Doctor/a Exclusiva 


Más de 8 años de experiencia docente. Ética de la 
cooperación internacional al desarrollo/Sociedad Civil y 
Organizaciones no Gubernamentales/Cristianismo y Ética 
Social (TS)/Ecología y sostenibilidad/Ética de la Gestión 
Sanitaria/Enfermería para la Cooperación y el Desarrollo 
Sostenible/TFG  


Colaborador 
Asistente – 


Doctor  


Profesor 
contratado Doctor 


(ANECA) 
  


12 capítulos de libros en 
editoriales de prestigio, 23 
capítulos de libro en diversas 
editoriales, dos libros 
propios más de 40 artículos 
de revista, 5 artículos en 
revistas indexadas. 


Secretario General de ONG 
Director Ejecutivo de una 
Fundación 


Cristianismo y ética 
Social, TFG  


6 


Profesor/a 2 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Antropología Doctor/a Exclusiva 


30 años de experiencia docente. Métodos de Investigación 
/Métodos avanzados de análisis en investigación 
sociosanitaria/ Técnicas de investigación social/ 
Antropología/Trabajo Social y Adicciones 


Propio Adjunto 
  Profesor 


contratado Doctor 
(ANECA) 


3/Investigación 


8 libros, 6 informes de 
investigación, 38 capítulos de 
libro, 79 artículos de revista 
de los cuales 48 artículos en 
revistas de impacto 


 


Antropología social 


Trabajo Social y 
Adicciones 


Métodos de 
Investigación I 


Métodos de 
Investigación II 


TFG 


22,5 


Profesor/a 3 
Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho de 
familia 


Licenciado Parcial  
Más de 8 años de experiencia docente. Introducción al 
derecho/ Derecho de las relaciones familiares  


Colaborador 
Asociado 


   
Cinco libros, 20 artículos. 
Área de investigación: Ética y 
Medioambiente. 


Más de 20 años de 
experiencia profesional. 
Mediadora Familias y 
Abogada 


Introducción al 
Derecho 


6 


Profesor/a 4 
Departamento de 
Derecho Privado 


Derecho Civil Doctor/a Exclusiva 
35 años de experiencia docente. Derecho de las relaciones 
familiares y de menores/ Derecho de Familia  


Propio Adjunto  


Profesor Doctor de 
Universidad 


(ACAP) 
  Más de 15 capítulos de libro.  


Derecho de las 
relaciones 
familiares y de los 
menores 


6 


Profesor/a 5 


Departamento de 
Sociología y Trabajo 


Social 
 


Economía  Licenciada Parcial 
8 años de experiencia docente. Introducción al derecho/ 
Derecho de las relaciones familiares 
  


Colaborador 
Asociado 


    


 Mas de 20 años de 
experiencia profesional en 
ONGs. 8 años como 
Coordinadora de una ONG 
para el Desarrollo. 


Economía Social  3 


Profesor/a 6 
Departamento de 


psicología 
Psicología Licenciada Parcial 


Cinco años de experiencia docente.  Psicología básica y del 
desarrollo/ 


Colaborador 
Asociado  


    Dos artículos publicados 
4 años experiencia como 
psicoterapeuta 


Fundamentos de 
Psicología Básica y 
del desarrollo  


9 
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Profesor 
Centro/ 


Departamento 
Área de 


conocimiento 
Titulación 
Académica 


Dedicación Méritos docentes Categoría Acreditado Sexenios Méritos investigadores Experiencia Profesional 
Asignatura 
impartida 


ECTS Totales 
dedicación 


al título 


Profesor/a 7 


Departamento de 
Sociología y Trabajo 


Social 
 


Sociología Doctor/a Exclusiva 


27 años de experiencia docente. Sociología General/ 
Métodos de Investigación/Técnicas avanzadas de Análisis 
de Datos/Métodos cuantitativos aplicados a las Ciencias 
Sociales/ Planificación de programas sociales/ Trabajo Fin 
de Grado  


Propio Adjunto  


 Profesor de 
Universidad 


Privada (ACAP)  


1/ 
Investigación 


4 libros, 22 capítulos de libro, 
20 artículos de revista 


 


Sociología general 


Emprendimiento e 
innovación social 


TFG 


10,5 


Profesor/a 8 


Departamento de 
Sociología y Trabajo 


Social 
 


Trabajo Social Doctor/a Exclusiva 
29 años de experiencia docente. Fundamentos del Trabajo 
Social/ Servicios Sociales Generales/ Introducción al 
Trabajo Social/ Practicas/ Trabajo Fin de Grado  


Colaborador 
Asistente – 


Doctor 
  


   


 1 Coord libro, 1 libro 3 
capitulo de libro, 4 artículos 
de revista de los cuales 1 
indexado 


 


Fundamentos de 
Trabajo Social 


Servicios Sociales 
de atención 
primaria 


TFG 


15 


Profesor/a 9 


Departamento de 
Sociología y Trabajo 


Social 
 
 


Filosofía Doctor/a  Exclusiva 
30 años de experiencia docente. Ética Profesional/ Ética y 
Responsabilidad Social de la Empresa/ Coordinador de la 
éticas profesionales/ Trabajo fin de Grado  


Colaborador 
Asistente – 


Doctor  


    
4 capítulos de libro y 4 
artículos de revista 


 Ética Profesional 


TFG 
4,5 


Profesor/a 10 


Departamento de 
Sociología y Trabajo 


Social 
 
 


Sociología Doctor/a  Exclusiva  


32 años de experiencia docente/  Filosofía Social/ 
Sociología General/ Fundamentos de Sociología/ Trabajo 
fin de Grado 
  


Propio 
Agregado 


Profesor de 
Universidad 


Privada (ACAP)  
  


   47 libros  


Filosofía Social 


Trabajo Social y 
Ecología 


TFG 


7,5 


Profesor/a 11 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
8 años de experiencia docente. Trabajo Social e Inserción 
Sociolaboral/ Prácticas  


Colaborador 
Asociado 


Licenciado 
      


Más de 8 años como 
fundador y director del 
proyecto Inmersión TIC 
Academy, Formación en 
Competencias Digitales y 
Consultor en 
Transformación Digital   


Competencias 
digitales en Trabajo 
Social 


3 


Profesor/a 12 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social Doctor/a   Parcial  
10 años de experiencia docente. Metodología del Trabajo 
social/ Herramienta básicas del trabajo social sanitario 


Colaborador 
Asociado 


Licenciado 
      


Más de 10 años de 
experiencia como 
trabajadora social sanitaria 
en hospitales  


Herramientas 
básicas del Trabajo 
Social 


TFG 


4,5 


Profesor/a 13 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
17 años de experiencia docente Practicas/Gestión de 
organizaciones sociales/ 


Colaborador 
Asociado 


Licenciado 
      


Más de 20 años como 
responsable de calidad e 
innovación de una 
empresa de servicios 
sociosanitarios. Experta en 
supervisión de equipos 
profesionales.  


Practicas II 


Practicas III 


Trabajo Social y 
emergencias 


10,5 


Profesor/a 14 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social Doctor/a Exclusiva 


10 años de experiencia docente Gestión de la 
diversidad/Modelos de Intervención Social/Prácticas/ 
Pobreza y exclusión/ Trabajo Social en Entornos 
Multiculturales/ Trabajo fin de Grado 
  


Colaborador 
Asistente – 


Doctor 
  


    


4 capítulos de libros en 
editoriales indexadas. 7 
artículos de revista, 3 en 
revistas indexadas 


 


Practicas I 


Practicas II 


Metodología y 
modelos de trabajo  
social 


Pobreza y exclusión 


16,5 
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Profesor 
Centro/ 


Departamento 
Área de 


conocimiento 
Titulación 
Académica 


Dedicación Méritos docentes Categoría Acreditado Sexenios Méritos investigadores Experiencia Profesional 
Asignatura 
impartida 


ECTS Totales 
dedicación 


al título 


TFG 


Profesor/a 15 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
1 año de experiencia docente/ Trabajo social con individuo 
y familia 


Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


      


Más de 30 años como 
experta en medicación 
familiar. Mas de 8 años 
trabajando como directora 
en una Fundación dirigida 
a trabajar con personas en 
exclusión. 


Trabajo Social con 
individuo y familia 


9 


Profesor/a 16 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social Doctor/a Exclusiva 


4 años de experiencia docente /Prácticas / Seminarios 
profesionales/ Trabajo Social con Grupo y 
Comunidad/Trabajo Fin de Grado 
  


Colaborador 
Asistente – 


Doctor 
  


    


 31 artículos de revista 
publicados, 5 artículos en 
revistas indexadas  
1 capítulo de libro en 
editorial indexada. 


Más de 12 años Como 
trabajador social sanitario 
en ámbitos como la 
gerontología o la salud 


Trabajo Social con 
grupos 
Trabajo Social con 
Comunidades 
Inserción 
Profesional 
Sociedad y 
cuidados 
Practicas I 
TFG 
  


16,5 


Profesor/a 17 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
7 años de experiencia docente/ Trabajo Social con 
Victimas/ Peritaje Social/ Trabajo Social Forense 


Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


      


Mas de 20 años 
Trabajadora Social 
Ministerio del Interior con 
víctimas 


Trabajo Social con 
víctimas 
Peritaje Social 
TFG 


7,5 


Profesor/a 18 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social Doctor/a   Parcial  


9 años de experiencia docente. Comunicación y Relación 
de Ayuda/ Gestión de equipos sanitarios y sociosanitarios/ 
Mediación y Resolución de Conflictos/ Técnicas de 
argumentación y debate/ Comunicación Persuasiva/ La 
relación de ayuda en trabajo social en el ámbito sanitario/ 
Habilidades de comunicación y Diálogo bioético/ Técnicas 
de Comunicación Personal/ Trabajo Fin de Grado 
  


Colaborador 
Asociado – 


Doctor 


Profesor 
contratado Doctor 


(ANECA)  
  


1/Investigación  
6 libros, 6 artículos en 
revistas indexadas y 5 
capítulos de libro 


Más de 20 años 
trabajando en empresa 
sobre motivación y 
habilidades sociales 


Habilidades 
personales de 
comunicación 
Comunicación 
profesional y 
relación de ayuda 
Mediación y 
resolución de 
conflictos 
TFG 


13,5 


Profesor/a 19 
Departamento de 


psicología 
Psicología Doctor/a Parcial 


15 años de experiencia docente.  Psicología social para el 
trabajo social/ Habilidades personales 


Colaborador 
Asociado  


      


Más d2 20 años 
trabajando como psicóloga 
clínica y psicoterapeuta. 
Atención psicológica y 
resolución de conflictos  


Psicología social 6 


Profesor/a 20) 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
2 años de experiencia docente/ Trabajo social con grupo y 
comunidad / Servicios Sociales de Atención Especializada 


Colaborador 
Asociado 


      


Más de 5 años de 
experiencia profesional 
como trabajador social. 
Actualmente trabajador 
social del Ministerios de 
Igualdad   


Servicios Sociales 
especializados 
TFG 


3 
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Profesor 
Centro/ 


Departamento 
Área de 


conocimiento 
Titulación 
Académica 


Dedicación Méritos docentes Categoría Acreditado Sexenios Méritos investigadores Experiencia Profesional 
Asignatura 
impartida 


ECTS Totales 
dedicación 


al título 


Profesor/a 21 


Departamento de 
Sociología y Trabajo 


Social 
 


Sociología Doctor/a  Exclusiva  


33 años de experiencia docente/ Política Social/ Trabajo 
social con menores/ Sociología general/ Bienestar, 
seguridad y sociedad/  
  


Propio 
Agregado 


Profesor 
contratado Doctor 


(ANECA)  
  
  


1/Investigación 
  


 9 libros, 8 capítulos de libros 
en editoriales de prestigio, 
17 artículos de revista, 12 
artículos en revistas 
indexadas 


 


Política Social 
Intervención 
sociosanitaria con 
menores 
TFG 


10,5 


Profesor/a 22 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Antropología Doctor/a Exclusiva 


24 años de experiencia docente. Estructura Social/ Teorías 


de la criminalidad/ Políticas públicas de prevención del 


delito 


Propio Adjunto 
  Profesor 


contratado Doctor 
(ANECA)  


2/Investigación  
  


 11 libros, 29 capítulos de 
libro, 17 artículos de revista 
8 artículos en revistas 
indexadas 


 Estructura Social 
TFG 


6 


Profesor/a 23 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
14 años de experiencia docente/ Trabajo Social y salud 
pública/ Practicas/Trabajo fin de Grado 


Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


      


Mas de 30 años como 
trabajador social en salud 
y salud mental. Trabajador 
social sanitario. 


Trabajo Social y 
salud pública 
Trabajo social y 
Salud mental 
TFG 


10,5 


Profesor/a 24 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
15 años de experiencia docente/ Coordinación 
Sociosanitaria/ Aspectos éticos, socioculturales y 
espirituales 


Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


    
 2 libros, 1 capítulo de libro y 
2 artículos de revista 


Más de 20 años como 
trabajador social en el 
ámbito de la salud. 
Profesor de Master de 
Cuidados Paliativos  


Cuidados Paliativos 
y duelo  


4,5 


Profesor/a 25 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
6 años de experiencia docente/ Protección de personas 
mayores y dependientes/ Prácticas 


Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


   


 Mas de 10 años como 
trabajadora social en la 
Dirección General de 
Atención al Mayor y a la 
Dependencia 


Protección de 
personas mayores 
y dependientes 
TFG 


4,5 


Profesor/a 26 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Derecho  
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial   
Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


    


Mas de 20 años 
trabajando en asociación 
de personas con 
discapacidad. Mas de 8 
años trabajando en CERMI 


Trabajo social y 
vida autónoma de 
las personas 
TFG 


4,5 


Profesor/a 27 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Sociología Doctor/a Exclusiva 
 
2 años de experiencia/Planificación y evaluación de 
programas sociales 


Colaborador 
Asistente – 


Doctor 
  


  Profesor 
contratado Doctor 


(ANECA) 
  


1/ 
Investigación   


15 artículos indexados, 1 
libro, 16 capítulos de libro, 
más de 100 comunicaciones 
en congresos 


Previamente a dedicarse a 
la docencia trabajó en 
empresa de Auditoría y 
Consultoría 


Planificación y 
evaluación en 
Trabajo Social 
TFG 


4,5 


Profesor/a 28 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial   
Colaborador 
Asociado – 
Graduado 


     
Mes de 20 años en 
puestos de coordinación y 
dirección en una ONG 


Gestión 
Organizaciones 
sociales 


4,5 C
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Profesor 
Centro/ 


Departamento 
Área de 


conocimiento 
Titulación 
Académica 


Dedicación Méritos docentes Categoría Acreditado Sexenios Méritos investigadores Experiencia Profesional 
Asignatura 
impartida 


ECTS Totales 
dedicación 


al título 


Profesor/a 29 
Departamento de 


Marketing 
Marketing Doctor/a Exclusiva 


33 años de experiencia docente. Economía para el 
desarrollo/ Diseño y gestión de proyectos/ Herramientas 
Económicas para la Inclusión Social/ Herramientas y 
metodologías para la medición de impacto/ Economía con 
Impacto Social/ Business, Society & Purpose/ Trabajo Fin 
de Grado 


Propio Adjunto 
  Profesor Doctor 
de universidad 
privada (ACAP)  


  
20 libros, 15 capítulos de 


libro, 10 artículos de revista   
   Marketing Social 4,5 


Profesor/a 30 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social Doctor/a   Parcial  
1 años de experiencia docente. Intervención integral en 
violencia de genero 
  


Colaborador 
Asociado – 


Doctor 
     5 capítulos de libro 


10 años de experiencia 
trabajando en entidades 
en relación con la 
desigualdad de genero y la 
violencia de genero  


Intervención 
integral en 
violencia de enero 
TFG 


4,5 


Profesor/a 31 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Sociología Doctor/a Exclusiva 


26 años de experiencia docente. International 
migrations/Métodos de Investigación y Análisis de 
Datos/Convivencia y cohesión social/ Migraciones y 
cooperación al desarrollo 


Propio Adjunto 
  Profesor Doctor 
de universidad 
privada (ACAP)  


1/Investigación  
  


4 libros, 5 capítulos de libros 
en editoriales de prestigio, 
15 artículos de revista de los 
cuales 11 artículos indexados 


 


Trabajo social 
migraciones e 
interculturalidad 
TFG 


4,5 


Profesor/a 32 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Trabajo Social 
Licenciado/a -
Graduado/a 


Parcial  
5 años de experiencia docente: practicas/trabajo social e 
inserción sociolaboral 


Colaborador 
Asociado – 
Graduado  


     Mas de 17 años como 
trabajadora social en salud 


Practicas III 
 


3 
  


Profesor/a 33 
Departamento de 


Sociología y Trabajo 
Social 


Sociología Doctor/a Exclusiva 
8 años de experiencia docente. Practicas, introducción 
criminología  


Propio Adjunto 


  
  Profesor 


contratado Doctor 
(ANECA) 


  


1/Investigación  
  


1 libro, 3 coord. de libro, 11 
capítulos de libro en 
editoriales de prestigio, 15 
artículos de revista de los 
cuales 7 artículos en revistas 
indexadas 


 Métodos de 
investigación III 


3 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
La Facultad de Ciencias Humanas y Sociales cuenta actualmente con un Personal de 
Administración y Servicios que gestiona las titulaciones actuales y que será, con las 
necesarias incorporaciones, el que desarrolle su labor para este nuevo título. 
 
Está previsto que sean 10 personas el PAS directo de la Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales y que 21 personas trabajen en servicios relacionados con la 
titulación y con la Facultad. 
 
No se contabiliza aquí el personal de servicios generales de la Universidad sin relación 
directa con la titulación, que suman unos 264 personas más. 
 
El 100% del PAS aquí indicado trabaja con contrato indefinido, aunque no se 
descartan otro tipo de contratos parciales en el futuro. 
Por categorías la distribución es la siguiente: 
 


 
 
La media de antigüedad en la Universidad de este colectivo de 31 personas es de 14 
años, lo que indica el nivel de conocimiento y compromiso con la institución que tiene 
el PAS. Actualmente, por género, el 60% del PAS son mujeres y un 40% hombres, 
aunque se mantiene la política de igualdad en todos los departamentos. 
 
Es obligatorio que para la categoría de Titulado o Técnico la titulación requerida sea 
de licenciado o ingeniero. Un porcentaje alto del cuerpo de administrativos también 
dispone de este nivel de estudios. 
 
De todas formas, existe en la Universidad un ambicioso Plan de Formación para el 
Personal de Administración y Servicios, que se desarrolla anualmente. Este Plan de 
formación tiene como objetivos: 


 Mejorar la calidad en los servicios y la gestión. 


 Promover el desarrollo y adaptación de las personas a los puestos de trabajo, 
favoreciendo la carrera y la promoción profesional del PAS. 


 Facilitar la adaptación del PAS a los nuevos entornos tecnológicos. 


 Desarrollar el interés por la mejora continua, dotando al PAS de las habilidades 
necesarias para el desempeño de sus puestos de trabajo y su motivación 
profesional. 


 
Este Plan de formación, para este curso, ha tenido un total de 809.5 horas de 
formación divididas en las siguientes secciones: 
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Los perfiles profesionales del personal pueden encuadrarse en las siguientes áreas 
principales, en las que desempeñan las funciones que se describen a continuación: 


 Personal de Apoyo Administrativo y de Gestión. 
- Secretaría de Dirección del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 


Profesorado, realizando la coordinación entre el Vicerrector y las Facultades, 
Escuelas e Institutos. 


- Secretaría de Decanato de la Facultad, con las siguientes funciones de apoyo: 
o Apoyar administrativamente al Decano Director, y al resto de miembros 


de la Facultad. 
o Atender de forma personal al público sobre los asuntos de la Facultad 


(profesores, alumnos, etc.). 
o Gestionar asuntos académicos: matriculas, convenios, prácticas, 


convalidaciones, etc. 
o Actualizar datos en el Programa de Personal Docente e Investigador 


(PDI). 
- Administrativo de Facultad. Sus funciones de apoyo a la titulación son las 


siguientes: 
o Realizar el trabajo administrativo de la Secretaría de la Facultad, 


(correspondencia, atención telefónica y de visitas, archivo, solicitud de 
viajes, material informático de papelería, reuniones, reserva aulas, etc.). 


o Atender a alumnos (convocatorias, ampliación matrícula, revisión 
exámenes, becas colaboración, etc.) y Profesores (gestión Programa 
PDI, incidencias, notas de pago, etc.). 


o Gestionar administrativamente la organización académica (horarios, 
programas asignaturas, etc.) 


- Administrativo Gestión Académica, cuyas funciones son las siguientes: 
o Gestión de los expedientes académicos de los alumnos. 
o Facilitar a los alumnos los programas y planes de estudios, fotocopiados 


y sellados. 
o Preparar actas y documentación académica de cada curso para archivo. 
o Recoger y registrar las convocatorias para las plazas de profesores 


colaboradores y ayudantes. 
- Coordinador Cursos Internacionales. Sus funciones de apoyo a la titulación 


son: 
o Planificar, organizar y coordinar los cursos Internacionales, así como 


realizar su gestión y control administrativo. 
o Realizar el seguimiento de las tareas docentes para garantizar la 


adecuación del profesorado a los requerimientos de las Universidades 
con las que se colabora. 
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- Administrativo Relaciones Internacionales, que desarrolla las siguientes 
funciones de apoyo: 


o Atender a alumnos extranjeros y realizar las matriculas en el Programa 
de Secretaría General. 


o Apoyar a los profesores de los cursos, y apoyar en la gestión de los 
mismos, a los Coordinadores y al Director del SRI. 


- Técnico de Relaciones Internacionales. Sus funciones de apoyo a la titulación 
son: 


o Coordinar y gestionar programas de intercambio de profesores y 
alumnos, tanto en el ámbito nacional como internacional. 


o Elaborar y solicitar fondos para ayudas a la movilidad Erasmus de 
profesores y estudiantes. 


o Organizar jornadas de orientación a estudiantes españoles y de 
recepción de estudiantes extranjeros. 


o Colaborar en la presentación de propuestas internacionales y 
asesoramiento a profesores en la coordinación de proyectos y redes 
internacionales. 


- Responsable de Bolsa de Trabajo (Oficina de Prácticas y Empleo). Sus 
funciones de apoyo a la titulación son: 


o Gestionar Convenios de Cooperación Educativa con empresas. 
o Orientar e informar a alumnos y empresas sobre la existencia de la 


Oficina y sobre la forma de colaborar entre ambos. 
o Gestionar ofertas de trabajo y ofertas de prácticas entre alumnos y 


empresas. 
o Colaborar en la organización del Foro de Empleo. 


- Administrativo de Actividades Culturales, que apoya a la titulación colaborando 
con Facultades, Escuelas y Departamentos para la preparación de Seminarios 
y Jornadas relacionados con la titulación. 


- Administrativo Servicio de Títulos. Las funciones que desarrolla de apoyo a la 
titulación son: 


o Recibir, controlar y procesar las solicitudes de los títulos. 
o Registrar manualmente los documentos propios. 


- Técnico de Relaciones Laborales, que desarrolla las funciones de apoyo de: 
o Coordinar la administración de personal y la gestión de nóminas de 


todos los colectivos de la Universidad. 
o Atender de forma personal las consultas del personal de la Universidad. 
o Coordinar la gestión de la contratación tanto de Profesores como de 


Personal de Administración y Servicios. 
o Custodiar los datos personales de los trabajadores de la Universidad. 


- Técnico de Recursos Humanos, que presta apoyo en la gestión de los recursos 
humanos del personal docente e investigador. 


- Responsable de Prevención de Riesgos Laborales. Sus funciones de apoyo a 
la titulación son: 


o Elaborar normas, procedimientos e instrucciones internas a seguir por 
los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales y 
supervisar el cumplimento de la normativa legal vigente. 


o Programar la formación e información de los trabajadores en materia de 
salud laboral. 


Personal de Medios y Recursos Técnicos. 
- Técnico Desarrollo Servicio Tecnologías Información y Comunicación (STIC). 


Las funciones de apoyo que desarrolla son las siguientes: 
o Dar soporte a usuarios y ofrecer soluciones técnicas a los problemas 


planteados en el ámbito de la informática. 
o Analizar, desarrollar y administrar aplicaciones informáticas para los 


miembros de la Universidad. 
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- Técnico Atención Usuarios y Aulas del STIC. Sus funciones son las siguientes: 
o Atención usuarios y solución de problemas técnicos en el ámbito de la 


informática. 
o Mantenimiento, reparación, instalación y actualización de equipos 


informáticos. 
- Ordenanza de Planta. Las funciones que desarrolla son las siguientes: 


o Clasificar y repartir la correspondencia, paquetería y material de oficina 
en los departamentos y despachos. 


o Poner y quitar carteles en salas, despachos y aulas. 
o Colaborar en el traslado de mobiliario en despachos, salas y aulas, y 


realizar avisos de mantenimiento de desperfectos. 
- Técnico de Medios Audiovisuales, cuyas funciones son las siguientes: 


o Instalar medios audiovisuales en salas y aulas. 
o Realizar el mantenimiento y reparación de todos los equipos 


audiovisuales de la Universidad. 
o Realizar las grabaciones de actos, editar y titularlas, pasar de unos 


formatos a otros y publicar vídeos en la Web. 
 
Personal de Calidad y Formación Permanente. 


- Técnico de la Unidad de Calidad y Prospectiva. Sus funciones de apoyo a la 
titulación son las siguientes: 


o Coordinar los planes de evaluación de la calidad en la Universidad. 
o Ayudar en el desarrollo del Espacio Europeo de Ecuación Superior, 


realizando funciones de Secretaría del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado para el Espacio Europeo, y organizando 
cursos sobre la materia para el personal de la Universidad. 


- Secretario de la Unidad de Calidad y Prospectiva. Las funciones que desarrolla 
de apoyo a la titulación son: 


o Planificar y organizar las encuestas de profesores de Facultades, 
Escuelas y del Instituto de Postgrado. 


o Planificar y organizar encuestas sobre la satisfacción de los estudiantes. 
o Colaborar en todos los planes de evaluación de la Calidad en 


Facultades, Escuelas y Servicios. 
Secretaria Técnica del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), que apoya a la 
titulación realizando la gestión de los cursos de formación permanente del 
profesorado, y de los cursos que se presentan al Instituto Superior de Formación del 
Profesorado. 
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7. Cronograma de implantación del Título 


El Grado en Trabajo Social se comenzó a impartir en el curso 2008-2009. 


La modificación solicitada, una vez aprobada por ANECA, se empezará a impartir en el 
curso 2026-2027. 
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Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos 


 


7.1. AULAS Y ESPACIOS 


El Título de Graduado en Trabajo Social se impartirá en el Campus de Cantoblanco de la 
Universidad Pontificia Comillas. En sus instalaciones, la Facultad de Ciencias Humanas y 
Sociales dispone de un total de 18 aulas equipadas con ordenador y cañón de proyección. La 
distribución y capacidad de las aulas es la siguiente: 


• 2 aulas de 112 plazas.  


• 1 aula de 60 plazas 


• 10 aulas de 56 plazas. 


• 5 aulas de 37 plazas. 


Dispone además de 4 salas de Seminario, especialmente preparadas para el trabajo grupal, 
cada una de ellas con 15 plazas equipadas con los mismos medios audiovisuales e 
informáticos que las aulas. 


Existe un Aula Polivante Multifunción, especialmente diseñada para la realización de 
actividades de aprendizaje colaborativo con conexión en equipo de trabajo, pizarra interactiva, 
cañón de proyección y 27 ordenadores portátiles para uso individual de los alumnos. 


Los alumnos pueden utilizar el Laboratorio de Sociología que cuenta con 15 puestos de 
ordenador dotados del software informático específico para la realización de investigaciones 
sociales. 


 


7.2. RECURSOS INFORMÁTICOS DEL CAMPUS DE CANTOBLANCO 


Además de los 148 ordenadores de las aulas polivalentes o especiales, la Universidad 
Pontificia Comillas dispone de una Plataforma de Formación On-Line, el Portal de Recursos, 
para apoyo de las actividades de formación presencial, comunicación con el alumnado y 
formación semi-presencial que ha sido desarrollada de forma interna en la Universidad. Es 
posible la conexión wi-fi en todo el recinto del campus y todas las aulas disponen de conexión a 
Internet. 


Se dispone asimismo de un Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(STIC) encargado de la gestión de aulas, el mantenimiento y actualización de medios 
informáticos así como la adquisición de software específico, que, además, desarrolla 
programas informáticos que cubren necesidades específicas de la Universidad. Existe un Plan 
anual de revisión de materiales audiovisuales y recursos informáticos para la actualización de 
las diferentes aulas y espacios. 


7.3. BIBLIOTECA 


La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas constituye un servicio de apoyo al estudio, la 
docencia y la investigación. Se organiza como biblioteca unitaria, con tres puntos de servicio 
ubicados en las sedes de Cantoblanco y Alberto Aguilera/Quintana, con fondos bibliográficos 
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específicos de las Facultades y Escuelas allí ubicadas. Dichos fondos están a disposición de 
todos los usuarios de la Universidad. Dispone de un catálogo informatizado único, salas de 
consulta y salas de estudio. Los servicios principales que ofrece son los siguientes: 


• Adquisiciones. 


• Solicitud de libros. 


• Préstamo interbibliotecario. 


• Información bibliográfica y referencia. 


• Oferta de repetidos. 


Dispone en la actualidad de los siguientes puestos en salas en los edificios en donde se 
encuentran ubicadas las titulaciones de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales: 


1. Sede Quintana: 291 


a. Sala de Lectura: 212 


b. Sala Recursos: 79 


2. Campus Cantoblanco: 248 


c. Sala de Lectura: 160 


d. Sala Novedades: 16 


e. Sala de Estudio 72 


En cuanto a sus fondos Bibliográficos la Biblioteca dispone de los siguientes: 


1. Sede Quintana: 


a. Monografías: 6.320 (de ellas, 858 en la Sala de Recursos) 


b. Publicaciones Periódicas: 88 títulos 


2. Campus Cantoblanco: 


a. Monografías: 


b. Fondo Antiguo: 18.464 ejemplares 


c. Fondo Moderno: 297.161 ejemplares 


d. Publicaciones Periódicas: 6.538 títulos 


3. Fondo General  


a. Acceso a 24.699 títulos de revistas electrónicas. 


b. Acceso a las bases de datos que figuran en la Web. 


7.4.AYUDAS AL ESTUDIO 


C
SV


: 9
22


29
56


41
55


20
75


19
10


09
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922295641552075191009037





Los alumnos de la Universidad Pontificia Comillas gozan de los mismos beneficios que los 
demás universitarios españoles en materias de seguro escolar, becas y ayudas oficiales al 
estudio y a la iniciación en la investigación y participación en los programas comunitarios para 
la movilidad y el intercambio de estudiantes. 


Además, la Universidad, como institución de la Iglesia Católica que presta su servicio a la 
sociedad, (art. 3 Estatutos Generales), ofrece a sus alumnos, con cargo a sus fondos propios y 
con las aportaciones de la Fundación Universitaria Comillas-ICAI, del Fondo de Ayudas 
Eclesiásticas, de la Fundación no autónoma para estudios de aspirantes al sacerdocio y de 
otras entidades y personas; ayudas al estudio de diversas modalidades, para colaborar en los 
gastos de enseñanza y propiciar la igualdad de oportunidades en función de las necesidades 
individualizadas de cada alumno, de conformidad con el Reglamento de Ayudas económicas al 
Estudio aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad. 


La concesión de ayudas de la Universidad se decide por la Comisión de Ayudas al Estudio 
dentro de los límites de la dotación económica disponible en cada curso académico para este 
concepto. Las ayudas y becas se conceden únicamente para un año académico y han de 
solicitarse nuevamente si se desea su renovación. 


Los estudiantes pueden acceder a las distintas Ayudas Públicas, entre ellas las siguientes:  


1. Préstamos bancarios para alumnos universitarios del Ministerio de Educación y Ciencia.  


2. Ayudas del Ministerio de Educación y Ciencia: Becas para alumnos que inician sus estudios 
universitarios, Becas y ayudas al estudio de carácter general para alumnos universitarios y de 
másteres oficiales que cursan estudios en su Comunidad Autónoma, Becas de movilidad para 
alumnos universitarios y de másteres oficiales que cursan sus estudios fuera de su Comunidad 
Autónoma, Préstamos de entidades bancarias colaboradoras subvencionados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia.  


3. Ayudas a alumnos con aprovechamiento académico excelente de la Comunidad de Madrid: 
dirigidas a alumnos con aprovechamiento académico excelente, para cursar estudios 
presenciales en las Universidades de la Comunidad. 


4. Ayudas del Programa Sócrates-Erasmus: para facilitar a los alumnos de la Universidad, que 
cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, la continuidad de sus estudios en una 
Universidad extranjera. 


Los estudiantes han de cumplir los requisitos económicos y académicos que se requieran en 
las respectivas convocatorias y presentar la documentación correspondiente. 


Las ayudas al estudio de la Universidad: consisten en una reducción parcial de los honorarios 
de enseñanza. 


 


7.5. SERVICIO DE COMPROMISO SOLIDARIO Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO. 


El Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo nace de la misma 
razón de ser de la Compañía de Jesús de "servicio de la fe, del que la promoción de la justicia 
constituye una exigencia absoluta", y quiere ayudar a plasmar lo que la misma Universidad 
señala como horizonte en su Declaración Institucional: "que los profesionales formados en ella, 
escuchen continuamente la llamada a ser hombres y mujeres para los demás". Se contempla 
que la formación ofrecida en la Universidad Pontificia Comillas, y la acción de su profesorado, 
se oriente a “buscar incansablemente la verdad y hacer de cada estudiante una persona 
completa y solidaria para tomar sobre sí la responsabilidad del mundo real y preguntarse a sí 
mismo a favor de quién y a favor de qué está, está todo su conocimiento. 
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Desde el Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo se convoca a 
los profesores y personal no docente de la Universidad a considerar su especialidad y cada 
una de sus clases y tareas como un reto apasionante para enseñar a los alumnos a reflexionar 
críticamente sobre las conductas cotidianas que acentúan la marginación y la injusticia y 
promover cambios estructurales a favor de los más desfavorecidos. 


  
Se propone también implicar a los alumnos y antiguos alumnos a comprometerse con 
Asociaciones que trabajan en cercanía con los marginados (presos, inmigrantes, menores y 
jóvenes en situación de riesgo social, presos, enfermos...) mediante el Voluntariado; a repensar 
sus estudios y sus vidas como una oportunidad para construir un mundo más justo y 
finalmente, a asistir a los Seminarios y Jornadas organizados por el servicio para conocer 
mejor el mundo actual y concienciarse de la necesidad de ayudar a cambiarlo.  


Organiza y coordina diversas actividades entre las que cabe destacar las siguientes:  


1. Voluntariados para todos. 


2. Voluntariados profesionales.  


3. Voluntariados de verano. 


4. Voluntariados internacionales de verano.  


5. Jornadas y seminarios de formación. 


6. Jornadas de orientación y compromiso solidario.  


7. Seminarios de empresa, abogacía y psicología en ámbitos de exclusión. 


8. Seminarios de empresa, abogacía y psicología en ámbitos de exclusión. 


9. Formación dirigida a estudios específicos. 


10. Seminarios sobre cooperación y desarrollo.  


11. Convocatoria Premio “Ignacio Ellacuría”.  


7.6. UNIDAD DE DEPORTES 


La Unidad de Deportes de la Universidad, depende del Vicerrectorado de Extensión y Servicios 
a la Comunidad Universitaria y cuenta con dos secretarias técnicas deportivas donde se 
proporciona la información y el apoyo necesario para alcanzar su objetivo: fomentar la práctica 
del deporte, la convivencia, el compañerismo y el espíritu solidario entre toda la Comunidad 
Universitaria, valores estrechamente ligados al proyecto educativo de la Universidad. 


Los alumnos y personal de la Universidad, podrán participar en los Campeonatos Universitarios 
de Madrid y en los Campeonatos de España Universitarios, o bien matricularse en ligas 
internas o Trofeo Rector, gimnasios de Alberto Aguilera y Cantoblanco, escuelas deportivas y 
actividades al aire libre.  


La Unidad de Deportes presenta su programación en la Web, en la que se encuentra una 
amplia oferta de actividades. Se puede practicar deportes de competición y deporte de recreo y 
ocio. Los alumnos podrán participar en los Campeonatos Universitarios de Madrid y en los 
Campeonatos de España Universitarios, o bien matricularse en nuestras ligas internas o Trofeo 
Rector, gimnasios de Alberto Aguilera y Cantoblanco, escuelas deportivas y actividades al aire 
libre.  
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1.2.1 Instalaciones Deportivas. 


Patios en Alberto Aguilera 


• Patios ICADE e ICAI (Fútbol-Sala, Baloncesto, Voleibol, Tenis). 
• Pistas Polideportiva en Cantoblanco 
• Pistas Polideportiva Cantoblanco (Baloncesto, Fútbol-Sala, Tenis, Voleibol y 2 pistas de 


pádel)  
• Gimnasio en Alberto Aguilera 
• Gimnasio en planta sótano del edificio ICADE Alberto Aguilera, 23.  
• Gimnasio en Cantoblanco 
• Gimnasio en sala polivalente.  
• Se cuenta también con una serie de Gimnasios Concertados.  
• Préstamo de material deportivo 
• El Servicio de Deportes presta el material necesario para la práctica del Deporte.  


 


7.7. UNIDAD DE ACTIVIDADES CULTURALES, SEMINARIOS Y JORNADAS 


La Unidad de Actividades Culturales, Seminarios y Jornadas tienen encomendada la tarea de 
enriquecer la vida cultural y artística de los miembros de la Comunidad Universitaria, con el fin 
de favorecer su formación integral. 


Con este motivo se organizan diferentes actividades en las distintas sedes y además se intenta 
facilitar el acceso de alumnos y personal tanto docente como no docente a la programación de 
espectáculos y actos culturales de nuestro entorno más inmediato. Con este fin se programan 
diversas Conferencias, Ciclos de Cine, Talleres artísticos y culturales, asistencia a Conciertos y 
representaciones teatrales, entre otras actividades.  


  


7.8. OFICINA DE INFORMACIÓN Y ACOGIDA 


La Oficina de Información y Acogida (OIA) es un servicio universitario al que los estudiantes 
pueden acceder desde el momento de su primer contacto con la Universidad. Proporciona 
información y orienta sus contactos con las instancias más adecuadas para atender a sus 
necesidades. Las áreas fundamentales sobre las que se proporciona información son las 
siguientes:  


1. Académica y Administrativa. 


Se ofrece información sobre las vías de acceso a la Universidad en cualquiera de sus centros, 
los requisitos para la admisión a las distintas carreras, los planes de estudio, las 
convalidaciones y la simultaneidad de estudios. Se proporciona información individualizada, 
explicando personalmente los folletos informativos de las diferentes titulaciones. 


También se proporciona información sobre la oferta de Cursos de Verano, los programas 
Comillas Internacional, el Campus Preuniversitario, el Curso de Iniciación a la Ingeniería, así 
como otras actividades organizadas por las distintas Facultades, Escuelas o Unidades de la 
Universidad. 


2. Alojamiento 


Comillas no dispone de alojamiento propio. La Oficina de Información y Acogida de la 
Universidad proporciona información a sus estudiantes sobre las distintas posibilidades de 
alojamiento en Madrid: Colegios Mayores, Residencias Universitarias, Alojamiento en familia, 
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Alquiler de pisos, Alquiler de habitaciones en pisos compartidos con otros estudiantes, Hostales 
y Hoteles cercanos a la Universidad. 


3. Actividades diversas. 


Se informa también sobre las actividades académicas, culturales, deportivas, lúdicas y 
sociales, viajes, recorridos culturales o artísticos, lugares de ocio en la ciudad y su entorno, con 
el fin de contribuir a la mejor integración del estudiante.  


  


7.9.OFICINA DE PRÁCTICAS Y EMPLEO 


Es el servicio de la universidad dedicado a ayudar a sus alumnos y antiguos alumnos en la 
incorporación al mercado laboral mediante la realización de prácticas y la gestión de ofertas y 
demandas de empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. La Oficina de Prácticas 
y Empleo asesora a las instituciones y empresas, en sus procesos de captación de candidatos, 
tanto para la realización de prácticas como para su contratación laboral. Asimismo facilita a las 
empresas la firma de convenios de cooperación educativa con la universidad.  


En el último curso académico Comillas tramitó 1837 ofertas de prácticas y 2616 de empleo y 
nuestros alumnos realizaron 3152 prácticas. El 99% del total de titulados que sale al mercado 
laboral está ocupado, bien trabajando o ampliando estudios, en los seis meses siguientes a la 
terminación de sus estudios. 


 


7.10. SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad Pontificia Comillas proporciona 
orientación e información acerca de los posibles estudios y prácticas en el extranjero y gestiona 
los intercambios de profesores, investigadores y estudiantes acordados con otras instituciones. 
En la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales existe un Vicedecano de Relaciones 
Internacionales y un Coordinador que se ocupa de los intercambios internacionales en 
colaboración con los Jefes de estudio de los diferentes títulos. A su vez gestiona los programas 
especiales de verano, semestre y año académico, con los Programas Inside y con el Programa 
Goya-Leonardo de prácticas en empresas europeas y presta apoyo en la búsqueda de 
financiación y socios para proyectos internacionales. 


Los programas de movilidad internacional permiten al alumno estudiar durante un periodo de 
tiempo en una universidad extranjera bien en la Unión Europea, a través del Programa 
Sócrates-Erasmus o bien en universidades de otros países con los que Comillas tiene suscrito 
un Convenio Bilateral. 


1. Sócrates-Erasmus: El intercambio se realiza entre universidades de países de la Unión 
Europea. La selección de los estudiantes Erasmus compete a cada universidad de 
origen.  


El programa Erasmus proporciona a los estudiantes una ayuda financiera que no cubre 
la totalidad de los gastos durante el periodo de estudios en el país de destino. Para 
tener acceso a estas ayudas han de cumplirse ciertos requisitos. 


2. Convenios Bilaterales: Comillas tiene firmados Convenios con universidades de 
Estados Unidos, Canadá, Australia, Japón, China y Latinoamérica. Al igual que sucede 
con el Programa Erasmus, en los intercambios bilaterales, los candidatos son 
seleccionados por la Facultad en la que están matriculados, las tasas se abonan en la 
universidad de origen y no en la de destino y los estudios realizados en la universidad 
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extranjera son reconocidos en la universidad de origen del estudiante. Los intercambios 
bilaterales no cuentan con ayuda financiera. 


  


7.11. SERVICIO DE LIBRERÍA, COMPOSICIÓN Y REPROGRAFÍA. 


Este servicio pone a disposición de los alumnos los libros y el material de apoyo para el 
estudio, de forma específica y ajustada a las necesidades de cada titulación y curso. En él 
pueden encontrar las novedades bibliográficas así como solicitar libros nacionales y 
extranjeros. Pueden adquirir material de papelería y consumibles informáticos y realizar 
fotocopias y trabajos de composición y encuadernación. 


 


7.12. PRÁCTICAS EMPRESARIALES. 


Se presenta en la siguiente tabla el listado previsto de centros de prácticas en los que los 


alumnos del grado pueden completar sus créditos de prácticas externas: 


Acceso a los convenios Contraseña: Trabajosocial2025 


 


 


AYUNTAMIENTOS 


 


Ayuntamiento de Madrid (oferta de plazas en diferentes centros y dispositivos: 


Centros de SS.SS de distritos, Samur Social, etc.)  


Ayuntamiento de Paracuellos 


Ayuntamiento de Rivas 


Ayuntamiento de Alcobendas 


 


CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 


 


Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia. Subdirección 


General de Gestión y Tramitación de la Dependencia/ Área de Valoración 


Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia. Subdirección 


General de Servicios de Atención Domiciliaria  y Coordinación de Programas 


/División de Envejecimiento Activo. 
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Residencia Mayores Colmenar Viejo  


Centro Ocupacional Juan de Austria 


Residencia infantil Vallehermoso 


 


ENTIDADES DIVERSAS 


 


Fundación Entreculturas 


Aldeas Infantiles 


Centro penitenciario Madrid 1 


Asociación Provivienda  


Fundación Diagrama 


Asociación Apananá 


Redes Sociedad Cooperativa 


Atenzia 


Asociación Eslabón 


Caritas Diocesana de Madrid  


Atende  


Asociación Mensajeros de la Paz 


Prostituida APRAMP 


CEAR Comisión Española de Ayuda al Refugiado 


Oblatas del Santísimo Redentor 


Fundación el Buen Samaritano 


Artistas Intérpretes o Ejecutantes, EGDPI (AIE) 


Fundación Raices 


Residencia Los Llanos 


Aplec 
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Federación de Plataformas Sociales Pinardi  


Cruz Roja 


Asociación Mujeres Opañel 


Fundación Carmen Pardo- Valcarce. Fundación A LA PAR 


Fundación Acrescere 


Asociación Alucinos 


Parroquia San José 


Asociación Mundo Justo 


Asociación Cultural Norte Joven 


Alternativa en Marcha 


Fundación Diagrama 


Asociación Eslabón 


Apanid 


YMCA 


Fundación ONCE 


Hartford S.L. (Servicio de prevención de la exclusión mayores y Centro 
Comunitario Casino de la Reina) 


INTRESS 


Asociación A + Familias 


Mujeres Opañel 


Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad (ONG 


Proyecto Esperanza) 


Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres 


Fundación Manantial 


Programa Oblatas Madrid 


 


MINISTERIO DEL INTERIOR 
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Centro penitenciario Madrid 1 


Centro Penitenciario Madrid 2  (Meco) 


 


 


CENTROS DE PRÁCTICAS GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


MENCION EN ÁMBITOSOCIOSANITARIO 


 


SERMÁS (en el convenio con el SERMÄS se recogen plazas de prácticas en hospitales, y en 


estos, en centros de salud mental, además de Centros de Salud que se detallan en el anexo) 


que  


 


Hospital Clínico San Carlos 


Hospital Universitario La princesa 


Hospital Niño Jesús 


Hospital Universitario Ramón y Cajal 


Hospital Santa Cristina 


Hospital Universitario Puerta de Hierro (Majadahonda) 


Hospital Universitario Gregorio Marañón 


Centro de salud San Juan de la Cruz 


Centro de Salud Estrecho de Corea 


Centro de Salud Colmenar Viejo sur 


Centro de Salud Doctor Castroviejo 


Centro de Salud Ciudad Jardín 


 


 


OTROS CENTROS HOSPITALARIOS Y SOCIOSANITARIOS 
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Hospital San Rafael 


Centro Asistencial San Camilo 


Hermanas Hospitalarias 


Hospital Universitario Miguel Servet 


Hospital Fundación San José 


Sanitas Moraleja 


Emera Group 


Down Madrid 


Asociación Cultural de Alcohólicos de Alcobendas 


Asociación Asperger 


AFA Alcobendas y San Sebastián de los Reyes - Alzheimer y Apoyo Familiar 


ASISPA 


Asociación Madrileña de Espina Bífida 


AECC 


Complejo Asistencial Benito Menni 


Centro Asistencial San Camilo 


Asociación Retina Madrid 


 


RESIDENCIAS DE MAYORES 


 


Residencia Los Llanos 


EMEIS 


Amavir 


Residencias Ballesol 
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INFORME MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
 


 
 
 
 


Atendiendo al RD 822/2021, de 28 de septiembre el sistema interno de garantía de 
calidad de la Universidad Pontificia Comillas emite el siguiente informe preceptivo y 
vinculante de la modificación sustancial solicitada por la Facultad de Ciencias Humanas 
Sociales (28027825), centro acreditado institucionalmente, para el Grado en Trabajo 
Social (2500088) ya verificado y renovada su acreditación. 
 
 
 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SOLICITADA: 
 
Atendiendo a la ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad social y al 
tratarse de un título relacionado con los servicios sociales se incorporan contenidos para la 
prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de violencias sexuales. Asimismo, 
atendiendo a la ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia y al tratarse de un título relacionado con los servicios sociales se 
incorporan contenidos a la prevención, detección precoz e intervención de los casos de 
violencia sobre la infancia y la adolescencia teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


Igualmente, se atenderá lo dispuesto en la ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI. 
 
1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 


 


Atendiendo al RD 822/2021 se asocia el ámbito de conocimiento al título. 
Se incorpora una mención en el ámbito sociosanitario de 48 ECTS que no es obligatorio cursar 
para obtener el título. 


 


1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se asocia el centro responsable del título. Se incorpora el número 
total de plazas ofertadas en el centro. 
Se modifican los ECTS del título pasando los obligatorios de 118,5 a 117 y los optativos de 22,5 
a 24, con el fin de ajustar los ECTS de la nueva mención al mínimo de ECTS establecido en el 
RD 822/2021. 
 
[1.10] Justificación 


 


Se elimina el informe de alegaciones de la última modificación solicitada. Se incorpora la 
justificación de la mención incorporada. 


 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se incorporan los objetivos formativos que ya estaban descritos 
en el apartado de justificación de la antigua estructura de memoria. 


 


1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
 


Se añaden los perfiles fundamentales de egreso de acuerdo al nuevo modelo de memoria 


propuesto en el Anexo II del RD 822/2021. 
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2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
 


Se añaden los Resultados del proceso de formación y aprendizaje atendiendo a lo propuesto en 


el Anexo II del RD 822/2021 y las indicaciones de la ANECA. 
 
 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 
 


Se actualiza la información para adecuarla a la normativa de la universidad más reciente y a las 


disposiciones del RD 822/2021. 


 
3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 


 


Se actualiza el apartado de acuerdo con las modificaciones realizadas en los reglamentos de la 


Universidad para adaptarlos a las disposiciones del RD 822/2021 en materia de transferencia y 


reconocimiento de créditos.  


Se incorpora el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no 


universitarias. 


 
 


 
3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Se incluye la información que aparecía en el apartado 5.1 Planificación de Enseñanzas en la 
estructura de memoria anterior. 


 
 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 
 
Se asocian las asignaturas básicas a los ámbitos de conocimiento establecidos en el RD822/2021. 
Atendiendo a la estructura de memoria establecida en el  Anexo II del RD 822/2021 se incorporan 
la fichas de las materias. 
Recogiendo la experiencia de los años de impartición del actual plan de estudios y las 
consideraciones de los estudiantes en la Comisiones de seguimiento se han sustituido algunas de 
la materia básicas actuales para hacer un reparto más adecuado y cercano al desarrollo de los 
trabajos de fin de grado de las asignaturas de Métodos de investigación por otras diferentes. Han 
pasado a considerarse asignaturas básicas del ámbito Fundamentos del Trabajo Social (9 ECTS) y 
Herramientas básicas del Trabajo Social (4,5 ECTS) y asignaturas básicas de otro ámbito Derecho 
de las relaciones familiares y de los menores (6 ECTS) y Psicología Social (6 ECTS). 
La asignatura de “Introducción al Trabajo Social” y “Fundamentos de Trabajo Social” que son 
cuatrimestrales se fusionan de forma anual en la asignatura de “Fundamentos de Trabajo 
Social”, para darle una continuidad de los contenidos en el tiempo, mantenimiento el sumatoria 
de los ECTS que tenía. 
La asignatura “Antropología” pasa a denominarse “Antropología Social”. 
La asignatura de “Observatorio de la realidad social” se sustituye por “Herramientas básicas del 
Trabajo Social” con 4,5 ECTS. 
Se incorpora la nueva asignatura de “Habilidades personales de la comunicación” con 3 ECTS. 
Se crea una nueva asignatura que se denomina “Competencias digitales en Trabajo Social” con 3 
ECTS. 
Se sustituye la asignatura de “Fundamentos de derecho público” por la asignatura de “Sociedad 
y cuidados” con una carga de 4,5 ECTS. 
Las asignaturas de “Servicios Sociales generales y Servicios Sociales de atención especializada” 
pasan a denominarse “Servicios Sociales de atención primaria” (que se convierte en 
cuatrimestral con 6 ECTS) y “Servicios sociales especializados” (que se reduce a 3 ECTS) 
Se cambia la denominación de la asignatura de “Metodología del Trabajo Social” por 
“Metodología y Modelos en Trabajo Social. 
Se eliminan las asignaturas de “Bienestar, seguridad y sociedad” y “Modelos de intervención 
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social”. 
La asignatura de “Comunicación y relación de ayuda” para a denominarse “Comunicación 
profesional y relación de ayuda” aumentando su carga a 4,5 ECTS. 
Se cambia la denominación de “Planificación y evaluación de programas sociales” por 
“Planificación y evaluación en Trabajo Social. 
La asignatura de “Trabajo Social con grupo y comunidad” de carácter anual y de 9 ECTS, para a 
desdoblarse en dos asignaturas cuatrimestrales: “Trabajo social con grupos” y “Trabajo Social 
con comunidades” de 3 ECTS, cada una. 
Se crean las asignaturas de “Inserción profesional”, Marketing social” y “Emprendimiento e 
innovación social” con 3 ECTS cada una. 
Las prácticas académicas externas “Practicas II” y “Prácticas III” que eran anuales, pasaran a ser 
cuatrimestrales para garantizar la presencia de los estudiantes cuatro días a la semana, tal y 
como nos lo vienen demandando los centros colaboradores en la formación práctica de nuestros 
estudiantes. Atendiendo al RD 822/2021 se cambia 
Se crean las siguientes optativas “Trabajo Social y Salud Mental” (6 ECTS), “Trabajo Social y vida 
autónoma de las personas”, “Intervención sociosanitaria con menores” y “Cuidados paliativos y 
duelo” de 4,5 ECTS cada una, asociadas a la mención en el ámbito sociosanitario. 


 


 
 


 
4.2 - Actividades y metodologías docentes 


 


Atendiendo al RD 822/2021 se incorporan las metodologías docentes. 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 


Se actualiza el profesorado disponible para poder atender las nuevas asignaturas propuestas. 
 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
 
Se actualizan la entidades disponibles para la realización de las prácticas y se incorporan los 
convenios. 
 
7.1 - Cronograma de implantación 


 


Atendiendo al RD 822/2021, se establece el calendario de la modificación solicitada. 
 


8.2 - Información pública 
 


Se cumplimenta el apartado Información pública de la nueva estructura de memoria. 
Se incorpora la información que aparecía en el criterio 4.1 Información previa a la 
matrícula en la anterior estructura de memoria. 
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9.1 - Responsable 


 


Se actualiza este apartado por cambios en los órganos de gobierno de la universidad. 
 
9.2 - Representante legal 


 


Se actualiza este apartado por cambios en los órganos de gobierno de la universidad. 
 


9.3 Solicitante 
 


Se actualiza este apartado por cambios en los órganos de gobierno de la universidad  
 
 


*** 
 


Esta modificación ha sido realizada de acuerdo al Procedimiento de Diseño la Oferta formativa 


(PC-01) del Sistema Interno de Garantía de la Calidad, aprobándose en Junta de Gobierno. 


De acuerdo al artículo 33 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, el Sistema Interno de Garantía 


de la Calidad de la Universidad Pontificia Comillas emite un INFORME FAVORABLE de esta 


solicitud de modificación sustancial considerando su adecuación académica y normativa. 
 
 
 


Madrid, a 04 de septiembre de 2025 
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